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P A R T E O FIC IA L.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. .

S. M. el’ R ey  (Q. D. G.) y  la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad eri su importante salud.

Noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas hasta la madrugada de hoy.

CATALUÑA. — Boiírg-Madame 15 de Agosto.— 
General en Jefe al Ministro de la Guerra:

« S eo d e  U rgel  1 4  Agosto.—E l  Brigadier Tejada 
con el batallón cazadores de Manila ha arrojado cua
tro batallones enemigos de la terrible altura de Co
gollo, una legua al N. O. de Anserall.

Hemos tenido tres heridos. Se les han cogido 
cuatro prisioneros, dejando tres heridos y .dos muer
tos. Los que atacaron por Arabe! huyeron también. 
Se conoce que Savalls y CaStells son perseguidos por 
Arrando.

Están llegando losErupp y el convoy. El castillo 
hace fuego. En la ciudadela se les ha estropeado un 
cañón de á 22. La batería de la Sangre está deshe
cha* Ha habido hasta ahora seis heridos en la del 
Cuervo y dos incendios en la Seo, que se han apa
gado en seguida. Hoy nos disparan bastantes bom
bas. — Arsenio Martínez de Campos. #

NORTE.— General Villegas al Ministro de la 
Guerra:

«Villasana 15.—He llegado hoy sin novedad y 
acantonado las tropas en las posiciones de costumbre. 
Se han presentado siete carlistas y un sargento pri
mero con armas.

La acción de Villaverde y combate en Sierra- 
escrita ha tenido gran importancia.

Son numerosas las bajas que hice al enemigo. 
Los hospitales de Valmaseda y pueblos inmediatos 
están llenos de heridos. La carga que di con los Ge-

" inerales y escolta al atacarme á la bayoneta el ene
migo produjo un desastre, cuyas consecuencias noté, 
tanto por los carlistas muertos en el campo como 
porque, llenos de terror y pánico, ni las avanzadas 
enemigas he podido ver en las 24 horas que per
manecí acampado en el sitio del cómbate, ni al re
gresar á esta atravesando todo el escabroso valle de 
Carranza.

Han muerto varios oficiales carlistas y cinco Je
fes, entre ellos uno de gran importancia por los ho
nores que le han hecho, pero cuyo nombre no he po

dido aun averiguar. Iré dando á V. E. noticias á me
dida que vayan llegando á mi conocimiento sobre el 
resultado de dicho hecho de arm as, en que una vez 
más la caballería ha producido un gran éxito.

Hubo hechos notables por oficiales, cabos, sol
dados y escolta, que recomendaré á V. E. en el par
te detallado. *

CASTILLA LA NUEVA.—El Coronel Alcega des
de Sigüenza participa que, fraccionada eonvenienlet- 
menle su columna y perseguidas sin cesar noche y 
dia, han sido batidas las partidas Tatro-facciosas que 
vagaban por aquel territorio , cogiéndoles 11 caba
llos, tres presos y armas , quedando libres los pue
blos de aquellos foragidos.

El país en buen sentido, levantando somatenes 
en todas partes, siendo aprehendidos cuatro deser
tores y siete prófugos.

GALICIA.— El Capitán .general participa haber 
sido aprehendido por la columna de Arzúa el cabe
cilla Silvestre Cernadas.

El Comandante general de las fuerzas navales 
del Norte en telegrama fecha de ayer dice al Sr. Mi
nistro de Marina lo que sigue:

«Bombardeado Deva con la Vitoria, que fué hos
tilizada por las baterías de la Atalaya y altos de Al- 
colea, acallando la primera. Buenos tiros. No hay 
bajas. Continuaré operando.

En la mar, abordo  de la fragata Vitoria, 14 de 
Agosto de 1875.»

M IN IS T E R IO  DE H A C IEN D A .
REAL ORDEN.

Ilmo. S r .: Visto el expediente instruido á consecuencia 
de dos instancias de D. Andrés Pedreño, del comercio de 
Cartagena, solicitando que se habilite el muelle que acaba 
de construir en Santa Lucía para el embarque y desembar
qúe de varios artículos:

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la Adminis
tración económica déla provincia, Administrador déla  
Aduana de Cartagena, Jefe de la Comandancia de carabi
neros, y Junta de Agricultura , Industria y Comerció, cu
yos informes son favorables á lo que se solicita:

Considerando que por lo reducido del muelle general 
de Cartagena no pueden efectuarse por el mismo las ope- 
raciones de embarque y desembarqué de mercancías volu
minosas con la facilidad que el comercio reclama, siendo 
necesario que el tráfico de estas se verifique por los mue
lles situados en el barrio de Santa Lucía:

Considerando. que el muelle que en dicho punto ha 
construido el peticionario ofrece á los buques grandes fa
cilidades para la carga y descarga de mercancías; y

Considerando que para el servicio general de los mue
lles de Santa Lucía, existe un empleado pericial que puede 
atender al servicio de que se trata;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. I., ha resuelto que se habilite el muelle que 
ha construido D. Andrés Pedreño en el barrio de Santa 
Lucía en Cartagena para el desembarque de máquinas y 
piezas para las mismas destinadas á las industrias minera 
y metalúrgica, maderas sin labrar, hierro en lingotes, ca
lés, ladrillos, tejas y piedras toscas para construcción, y ,  
para el embarque de ganados, frutas' y minerales, además 
de ía habilitación que este muelle, lo mismo que los demás 
de Santa Lucía, disfruta con arreglo al Apéndice l.° de tas 
Ordenanzas, de la Renta.

De Real orden lo digo á V. I. parados efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 
de Julio de 1875.

SALAVERRÍA.Sr. Director general de Aduanas.

M IN IS T E R IO  DE LA G O B E R N A C IO N .
REA L ORDEN.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 13 de la ley provincial 
vigente, S. M. el R e y  (Q.cD. G.) ha tenido á bien disponer 
que durante el tiempo que use de licencia el Gobernador 
civil de esta provincia D. José de Elduayen, Marqués del 
Pazo de la Merced, se encargue V .S . del despacho délos 
asuntos correspondientes al mismo Gobierno.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Agosto de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. D. Federico Villalva, Secretario del Gobierno de esta, 

provincia.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN, 

Ilmo. S r .: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que durante la ausencia de D. Víctor Cardenal, Di
rector general de Obras públicas, se encargue V. I. del des
pachó de los asuntos correspondientes á la misma Di
rección. .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento; 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de Agosto . 
de 1875. OROVIO.Sr. D. Estéban Garrido.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Administración.
Sección 1 .º— Negociado 1.°

Examinado el expediente instruido con motivo de la suspensión de un acuerdo de la Comisión provincial decretada pojr V. S. sobre la subasta de limpia del arbolado del monte 
Jiinon; y 'Resultando qué dicha Comisión notificó á V. S. en S í dé  Máyo Último su acuerdo de 89 del mismo mes, en que resolvía m antener el anterior:

Considerando qué su fundamento principal es que los p la- neis forestales no tienen aplicación por oponerse á las leyes provincial y municipal vigentes:
Considerando, que fundada en esto, ha desechado dicha corporación como innecesario el pliego de condiciones faculta* tivas dictado' por el Ingeniero del ramo:Considerando que el Consejo de Estado en pleno  lia declarado, y sido aprobada esta declaración en Real orden de 85 

‘do Mayo último, que la ley deMóntes de 14 de Mayo de 1863
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no lia sido derogada, ni la municipal vigente contiene cláu
su la  expresa derogativa de ninguno de sus preceptos.

Teniendo en cuenta lo que previenen los artículos 10 y 13

de S. M^eHtEYÍQ. D. G.) lia resuelto confirmar la suspensión
dictada por V. S. respecto de la indicada subasta de limpia del 
arbolado del monte Jimon, en Nogales, por ser incompetente 
la Comisión provincial para rechazar la intervención faculta
tiva según declara la Real orden de 25 de Mayo ú ltim o ; de
biendo publicarse esta resolución en .el Boletín oficial de esa

Px°í)enReál orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á V. S., con devolución del expediente, para 
mi conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. fe. 
muchos años. Madrid 11 de Julio de 1875.—El Director general 
interino, Vicente B arran tes.= S r. Gobernador de la provincia 
de Badajoz.

Con fecha 11 de Junio p r ó x i m o  p a s a d o  la Sección d e  Go
b ernacion del Consejo de E s ta d o  emito el siguiente informe:

«Excmo Sr : E l G o b e r n a d o r  ae la provincia de Toledo íe- 
m itió en 23 de Abril de 1873 el e x p e d ie n te  promovido por el 
Ayuntam iento de Méntrida para destinar a labor la dehesa

íj°y4 conrecuen cíaLe°solicitud de. más de-'400- vecinos so.
formó e x p e d ie n te  en q u e ,  después de oído el, informe pericial 
v  de varios contribuyentes y el del Síndico, en que m anifes, 
taban la conveniencia de dedicar al cultivo la dehesa boyal, 
conservando para pastos los barbechos y rastrojeras, el Ayun
tamiento acordó que se labrase por seis años.

Sometido su acuerdo á la Diputación, esta lo aprobó en 18 
de Abril de 1873, sin perjuicio de examinar las suertes que se 
distribuyeran entre los vecinos; y el Gobernador lo suspendió 
en °3 del mismo mes y ano mudándose en que, con aneglo a 
la lev v Ordenanzas de Montes, para proceder á la roturación 
debe antes solicitarse de la Autoridad correspondiente.su ex
cepción del catálogo de la desamortización.

En 9 de Junio acordó la Diputación tener por aprobado su 
acuerdo.

O estaba excluida ó no déla desamortización la dehesa de. 
tiue se trata: si estaba incluida en ella con arreglo á lo dis
puesto por la ley de 1." de Mayo de 1888, debía precederse a
su  venta; y si se excluyó por estar destinada a los pastos, no 
puede el Ayuntamiento autorizar que se dedique á labor, pues
to que en tal caso, desapareciendo las razones qué motivaron 
la  excepción de la  venta, habría que proceder á esta.

Estuvo, pues, dentro de las prescripciones legales, y e n  el 
tiempo que ellas marcan, la suspensión dictada por el Gober
nador; y en v irtud  de la inspección que al Gobierno concede el 
artículo 88 de la ley provincial, y por las razones que quedan 
expuestas, procede que se confirme.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D. G.) resolver 
de conformidad con el preinserto informe, de Real orden, co
municada por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo digo á \ . S., 
con devolución del expediente, para su conocimiento y eiectos 
expresados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de 
Julio de 1875.—El Subsecretario , Francisco Barca. ==Sr. Go
bernador de la provincia de Toledo.

Sección 3.ª-  Negociado 1.°
Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 

promovido á instancia de la Junta representante del comercio 
V la industria de esa provincia en solicitud de que se revo
que la orden de 19 de Diciembre de' 1873, por la que se decla
r a  que el carbón mineral está comprendido entre les, artículos 
ele comer, beber y arder para los efectos del impuesto de con
sumos, la Sección de Gobernación de aquel alto Cuerpo con
sultivo emitió sobre el asunto con fecha 22 de Junio último 
el siguiente dictamen:

«Exc-mo. Sr.: La Sección ha examinauo la adjunta instan
cia de dos interesados, que se llaman representantes de la 
Junta de Comercio é Industria de Málaga, en solicitud de que 
se revoque la orden del Ministerio del digno cargo de V, E. de 
19 de Diciembre de 1873, en que se declaró que los carbones 
minerales deben considerarse comprendidos entre los artículos 
de comer, beber y arder para los efectos del impuesto de con
sumos. * . .

Exponen los recurrentes que las clases industriales de aque
lla  ciudad no pudieron menos de afectarse al conocer la orden 
mencionada, que se dictó de conformidad con el dictamen de 
la Sección de Gobernación y Fomento de este Consejo a con
secuencia del recurso interpuesto por D. Emilio Martin de "Ve- 
lasco, fabricante de papel en Morata de Tajuña; siendo mayor 
su impresión cuando la Junta municipal de Málaga, tomando 
dicha resolución corno jurisprudencia definitiva y general, 
comprendió en las tarifas de consumos á este combustible, 
oue hasta entonces Labia estado exento, fijando el tanto de 
derecho por toda la introducción en el 12 por 100 dejsu va
lor, medida que á juicio de los exponentos no está ajustada 
á  fa ley, y que producirla un desnivel y perturbación en las 
producciones fabriles de aquella plaza.

.En apoyo de su pretensión se extienden los exponentes; en 
tres géneros de consideraciones para demostrar:  ̂ .

d.° Que el carbón mineral aplicado á la locomocion, fabri
cación á vapor ó producción de gas debe considerarse como 
prim era y hasta precisa m ateria de fabricación.

2.° Que aun cuando en su esencia sea combustible, no debe 
estim ársele entre los artículos de comer, beber y arder, que 
en el espíritu de la ley municipal y resoluciones que con ella 
arm onizan son necesarias á la vida.

Y 3.° Que aun admitiendo hipotéticamente que pueda ser 
objeto de derecho de consumos,, las Juntas..municipales no 
pueden imponerlo ni los Ayuntamientos, exigirlo .mas que en 
la parte mayor (bmenor que exclusivamente, se destine al con
sumo doméstico dentro de la localidad respectiva^ y nunca á 
la que se aplique á la exportación, tránsito y fabricación. ^

Y por último, después de manifestar que este combustible 
es, no sólo una prim era m ateria de fabricación, sino la más 
esencial para la elaboración de ciertos productos, ruegan á V. E. 
que se revoque la orden de 19 de Setiembre de 1873, y se de
clare que el carbón m ineral destinado á la fabricación y loco
mocion está exento de todo derecho municipal; y si así no se 
considerase conveniente, se prevenga desde luego al Ayunta
miento de Málaga no exija más derechos que en la parte que 
se consuma en el uso doméstico dentro d é la  población.

Por las Reales órdenes de 13 de Julio de 1872 y 19 de Di
ciembre de 1373, dictadas de conformidad con los dictámenes 
cíela expresada Sección de Gobernación y Fomento en los 
expedientes promovidos por D. Pedro Maestro Bregón y Don 
Em ilio Martin de Velasco,.sé resolvió que’podrían ser objeto 
de arbitrio los carbones minerales, tanto nacionales como ex
tranjeros, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 129 y 132 
de la vi gente ley municipal.

No ha de repetir la Sección las razones en. aquellos dictá
menes .consignadas, lim itándose á darlas por reproducidas; 
mas no puede menos de recordar que ya en aquellas fechas se 
significó la conveniencia de que el legislador aliviase de gra

vámenes en cuanto fuese posible el carbón, considerado como 
prim era materia para el desarrollo de la industria.

Esto ha tenido ya efecto, pues por orden de 16 de Octubre 
de 1874 se declaró exento del pago de derechos de consumo 
el carbón de piedra que se emplease en aparatos ó m áquinas 
movidas por el vapor, el que se dedicara á la fundición de 
cualquiera clase de .minerales, y el que las empresas de ferro
carriles invirtiesen en las máquinas de arrastre y en los ta
lleres de construcción ó recomposición de m aterial; mas no 
el que se destinare al consumo doméstico, porque este se en
contraba perfectamente dentro de las condiciones del impuesto.

E l Real decreto de 8 de Mayo del presente año elimina asi
mismo al carbón mineral de la tarifa que lia de regir en el 
próximo ejercicio económico para eh impuesto de consumos, 
ampliándose la exención á los carbones vegetales que se des
tinen á la industria.

Inspirada esta superior disposición en la protección que se 
debe á la industria nacional, m ientras sea compatible con los 
intereses generales del Estado, y fundada en los escasos ren 
dimientos de este impuesto, que aumentaba el coste de la pro
ducción sin grandes resultados para el Erario público, ha crei- 
do el Gobierno llegado el caso de establecer una limitación en 
favor de tal artículo, que dentro del espíritu y letra de la ley 
municipal no podia antes sostenerse.

Por esto el Consejo, ateniéndose.al derecho constituido-, y 
sin desconocer la conveniencia de que en el constituyente se 
hicieran las declaraciones -oportunas.para»favorecer una fuente 
de riquezaJan im portante -como la industria, se inclinó, en el 
caso invocado por los peticionarios, á que se aplicase el im
puesto á los carbones.

Las razones que entonces se tuvieron en cuenta militan 
respecto d 3 la solicitud producida por aquellos, puesto que en 
Ja época á que se contraen no se habla hecho excepción algu
na de carácter legislativo, estando por lo mismo en las facul
tades de las Juntas municipales utilizar el impuesto en los 
términos que lo llevó á efecto la de Málaga; esto es, no traspa
sando el límite del 25 por 100 del precio medio del artículo 
gravado.

Si la Junta de Comercio de Málaga , en quien no se puede 
reconocer personalidad alguna para alzarse directamente al 
Gobierno de la resolución dictada en un expediente en que no 
era parte legítima, hubiese entablado el recurso prevenido en 
la ley en la forma por la misma establecida contra el acuerdo 
de la Junta municipal de que se considera agraviada, esta Sec
ción, sin faltar á los principios que venia sustentando ántes 
de las recientes declaraciones del Gobierno, hubiese aconsejado 
como base fundamental de la ley que el impuesto autorizado 
en Málaga sobre el carbón mineral sólo afectase al consumo 
de la localidad, cualquiera que fuese el uso á que se aplicara.

Entiende, por tanto, la Sección que debe desestimarse tal 
pretensión.)»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á V. S. para su conocimiento, el de la ex
presada Junta y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 16 de Julio de 187,5.=E1 Subsecretario,. 
Francisco B arca.=Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por el Ayuntam iento de Matilla de los Caños en 
alzada de un acuerdo de la Comisión provincial de Salam an
ca, por el que mandó verificar de nuevo un repartim iento en 
dicho pueblo, la  Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpo 
emitió sobre el asunto con fecha 2 del corriente el siguiente 
dietámen:

«Excmo. Sr.x Cumpliendo con la orden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E., la Sección ha examinado 
el recurso de alzada promovido por el Ayuntam iento de Ma
tilla de los Caños, provincia de Salamanca, contra un acuerdo 
por el que la Comisión provincial le mandó rectificar el r e - : 
partimiento vecinal y de consumos correspondiente al año 
de 1873-1874.

De su contenido resulta que aprobado por la Junta m uni
cipal el presupuesto correspondiente al citado año económico 
en 13 de Octubre de 1873, acudió el Ayuntamiento á la Co
misión provincial manifestando que para evitar los gastos que 
ocasionarían las indispensables, operaciones para calcular las; 
riquezas de los contribuyentes, con arreglo al art. 131 de la 
vidente ley municipal, habia adoptado el temperamento de que 
los vecinos pagaran el 25 por 100 de lo que satisfacen al Es
tado, las cuatro quintas partes los hacendados forasteros, el 17 
por 100 los industriales, y los empleados lo que corresponda á 
la cuarta parte ele su sueldo: que habiendo intentado arrendar 
el arbitrio de consumos, no presentándose Imitadores se pro
cedió con aneglo á la ley al encabezamiente individual; y 
como tampoco se presentaran las oportunas relaciones ju ra 
das, formalizó el reparto una Comisión de Vocales de la Jun
ta, kq  ai lo contra el que reclamaron D. Leandro Valle y otros 
especuladores; - y por último, que en vista de. esta reclamación 
elevaba á la Comisión el repartimiento aprobado para que esta 
decidiese si se habla formado con arreglo á la ley. „

No constan en el expediente las  ̂reclamaciones á que el 
A yuntam iento  hace referencia; pero si un acuerdo de la Comi
sión provincial, fecha 5 de Noviembre de 1873, en el que se 
previene al Ayuntamiento de Matilla que proceda a la forma
ción de nuevos repartimientos, puesto que en los que origina
ron el adjunto expediente resultaba infringido el art. 2. , pár
rafo segundo de la ley de presupuestos de 26 de Diciembre 
de 1872, y además, exigiendo á los especuladores la cuota de 
consumos por las especies^ que venden, vendrían estos á con
tribuir dos veces por el mismo concepto.

Trasladado este acuerdo al Ayuntam iento, se conformó 
desde luego esta corporación con el primero de sus extremos; 
y en cuanto al segundo, habiendo reunido la Junta municipal, 
acordó alzarse a n te . V. E., como efectivamente lo verificó, fun
dándose para ello en que en aquella- villa no hay otros arbi
trios que los que producen las especies que se gravaron, y para 
exigirlo pidieron á los especuladores relaciones juradas de lo 
que& próximamente podrían expender: en que en su concepto 
no se grava así dos veces una cosa por un mismo arbitrio, 
puesto que la mayor parte del consumo le hacen los traseun- 
tes c o m o  pueblo de mucho transito ; y por último, en que de 
290 vecinos, los 200 son braceros y acostumbrados á que con 
los arbitrios que se exigen á los especuladores se a tien d an  
gran parte de las,obligaciones; del presupuesto, municipal,.,se, 
negarían á pagar si se les gravara lo que les corresponde, 
cuyas cuotas no podrían cobrarse por carecer de bienes casi
todos ellos. - i

Dedúcese de lo expuesto en el extracto que la cuestión que 
se ventila en el expediente queda hoy reducida á saber si el 
Ayuntamiento de Matilla pudo gravar á titulo de consumo á 
los especuladores que en la localidad se dedican á la venta por 
las especies gravadas que enajenan, toda vez que en cuanto á 
las otras exacciones el acuerdo de la Qomision provincial le 
obligó á atemperarse á la legislación vigente, sin que la cor
poración municipal haya hecho reclamación alguna por lo que 
á este extrem o se refiere.

En este concepto, pues, es preciso fijar la atención en que 
en el año de 1873-74, á que se refiere el repartim iento de que 
se trata, no se hallaba restablecida la contribución indirecta 
de consum os, sino que estos figuraban conm arbitrios m uni
cipales, y por consiguiente la legislación aplicable al caso es 
tan sólo la ley vigente de Ayuntamientos.

Determina esta en el caso 4.° de su art. 129, entre los in 
gresos municipales, los impuestos sobre los artículos de comer, 
beber y arder, y el 132 señala las reglas que deben observarse 
en la exacción de tales impuestos. Pues bien: la 3.a de estas 
reglas term inantemente previene que sólo serán autorizados 
sobre los frutos ó sobre las bebidas que se consuman en cada 
pueblo; y como quiera que del expediente se deduce que los 
especuladores reclamantes son los que se dedican á la venta 
de vinos y aguardientes ,'cuyos artículos se consumen en  ̂la 
localidad, ya por los vecinos, ya por los transeúntes, induda
blemente se hallan comprendidos en la regla c ita d a , siendo 
por consiguiente legal el impuesto que la Municipalidad les 
exigia.

Y si alguna duda pudiera caber en el asunto , se encon
traría  resuelta en la instrucción de 16 de Enero de 1871, dic
tada para facilitar el establecimiento de los impuestos m uni
cipales, cuyo núm. 2.a dice terminantemente que «en caso 
de que los gremios no se presten al encabezamiento colectivo, 
puede acudir se al individual, señalando la Junta municipal por 
sí m isma á cada uno dedos expendedores, fabricantes, especu
ladores ó consumidores las respectivas cuotas;» y el 3.° añade 
qué «se puede hacer la cobranza en los mismos puntos de ex- 
pendicion, esto es, en los puestos’ de las p lazas, mercados y 
calles, facilitando á los vendedores el resguardo ó bono que 
acredite el pago del impuesto.»

Estas disposiciones, y otras que la Sección no cree necesa
rio el recordar, demuestran hasta la evidencia en su concepto 
que el impuesto de consumos puede con arreglo á la ley exi
girse, y de hecho se exige, á los expendedores, fabricantes ó 
especuladores por aquellos géneros'que’ vendan con destino al 
consumo en sus respectivas localidades.

Y como quiera que los especuladores á quienes el Ayun
tamiento de Matilla exigió el arbitrio se hallan dentro de es
tas condiciones, la Sección es de dietámen que procede:

L° Confirmar el acuerdo de la Comisión. provincioJ, en 
cuanto obligaba al Ayuntamiento á atemperarse á la ley de 
presupuestos de 26 de Diciembre de 1872, acuerdo no reclam a
do por la Municipalidad en este punto.

Y 2.° Revocarle en cuanto anuló el repartim iento de con-' 
sumos señalado para los especuladores, pues que, como que
da demostrado, no se opone á los preceptos de la vigente ley 
municipal.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto d ic tam en , se ha servido resolver como en el mismo se 
propone. t .

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos oportunos. Dios guarde á;V. S. muchos años. Madrid 16 de 
Julio de 1875.=E1 Director general interino, Vicente Barran- 
te s.= S r. Gobernador de la provincia de Salamanca.

 Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por la Comisión provincial de, Huelva sobre arro
gación de atribuciones con motivo de un acuerdo del A yunta
miento de Niebla, por el que se estableció cierto arbitrio, sobre 
las siembras en terrenos de aprovechamiento com ún, la Sec
ción de Gobernación de dicho alto Cuerpo emitió sobre el 
asunto en 15 de Junio próximo pasado el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Comisión provincial de Huelva se dirigió 
á ese Ministerio con fecha 3 de Enero del corriente año pidien
do que se decidiese á su favor la competencia de atribuciones 
que habia surgido entre ella y el Gobernador de la provincia 
con respecto á la nulidad decretada por este de un arbitrio es
tablecido por el Ayuntam iento de Niebla.

Resulta de los antecedentes que la Junta m unicipal decidió 
establecer un arbitrio sobre las siembras que se efectuasen en 
los terrenos de aprovechamiento común de varios pueblos; y 
que habiendo el Alcalde de Valverde, en representación de su 
Ayuntam iento, que era uno de los interesados, hecho notar 
esta extralim itacion de atribuciones al Gobernador, esta Auto
ridad declaró ilegal el arbitrio, apoyándose en el a rt. 70 de la 
vigente ley municipal. Quejóse á su vez el Alcalde de Niebla 
á la  Comisión, y esta acordó pedir al Gobernador los antece
dentes que tim bra  á la vista para dictar su resolución, cuyos 
antecedentes se la remitieron, aunque protestando de la espe
cie de revisión que se quería ejercer. Mediaron nuevas contes
taciones entre la Comisión provincial y el Gobernador, anun
ciando aquella que vendría en queja al Gobierno, y apercibién
dola este á su vez.

La Comisión provincial en la solicitud que se acompa
ña pretende que se declare: primero, que estuvo en su lugar 
a l dictar su acuerdo de 26 de Noviembre de 1873, en el que 
pidió al Gobernador los antecedentes: segundo, que el Gober
nador debió rem itir los datos que se le pidieron, pues á ello le 
obliga el art. 10 de la ley provincial; y tercero, que esta Au
toridad carece de facultades para apercibirla é imponerla cor
recciones de ninguna clase.

Queda indicado que conoció en el asunto el Gobernador, 
en v irtud de las reclamaciones del Alcalde de Valverde; m as 
como según el art. 161 de la ley municipal no se puede sus
pender la ejecución de los acuerdos tomados por el A yunta
miento en asuntos de su competencia, lo que procedia era en
tablar contra ellos recurso de alzada en la lorma dispuesta 
por el art. 133 de la misma. Debió, pues, dirigirse el recla
mante á la Comisión provincial que, como también establece 
la ley, era el superior jerárquico de la Municipalidad en esta 
materia. Pero aparte de que no estaba en las facultades del 
Gobernador anular un acuerdo del Ayuntam iento de Niebla, 
la cuestión hoy queda reducida, en virtud dé la inspección que 
ejerce el Gobierno, a  averiguar si en la creación del arbitrio se 
han guardado las prescripciones l e g a l e s . . .

La Jun ta municipal de Niebla creó un arbitrio en terrenos 
de aprovechamiento común de varios pueblos sin ponerse de, 
acuerdo con ellos, y sin cumplir por tanto lo dispuesto en el. 
artículo 75 de la  ley municipal. , .

Sin entrar, pues, á examinar hasta que punto era heno im
poner arbitrios s'obre las si embras, es evidente l a , infracción 
d é lo  que la ley dispone, y en virtud de la inspección que 
ejerce el Gobierno;

La Sección opina que el Gobernador no debió entender en 
este asunto, y que procede declarar la nulidad del arbitrio  es
tablecido por la Jun ta municipal de Niebla.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el preinserto 
dietámen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á V. S. para su conocí miento y; electos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 16 de 
Julio de 1875.-E1 Subsecretario, Francisco Rarea.— i. 
bernador de la provincia de Huelva.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Su situacion en la tárele del sábado 26 de Junio de 1875.
PESOS FU ER T E S.

ACTIVO. .-------;-------- -------------

/ Existencia en efectivo « . . . ............................ ............ .. . .   4.7S7.8j.5‘92
J Idem billetes del Banco.. . . . . . . . . . ............................  3.634.854*45

Caja.. .  *............. ( Idem id. de las sucursales. * . . .............................    4.820 .
\ Idem id. del empréstito de 5 millones........................  4.488.200

 ------- ~=------- . ' 5.421.874*45’
— — — —  O.C09.69OJ37

/Vencimientos hasta tres m eses.  .........       6.478.364*88
{ Idem de tres á seis meses  ..............................  2.403.056*34

' 1 “— 1  8.876.4134)2
1 A más tiempo.
i Obligaciones del Tesoro al 6 por 400.............   6.516.445*50

«  . /Empréstito de ps. fs. 20 millones ......... .. 4.858.500
Camera.. . . . . . . . . . . . . . . .  ( p^stamos con'escritura. ............................................  4.844.666*67

JOtras obligaciones..  ..................................................  524.403*45
j  ' ; . — — — - 10.240.985*33
I Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Esta-

■ [ d o & c ..   ...............     1.489.447*42
VDocumentos á cobrar por cuenta ajena.. . . . . . . . . . . . . . . ..................  2.554.254*34

.  - 22,858.402*40
Obligaciones pendientes de j Con varias firmas . .     ...........    488.53T47

cobro............. .................. { Con garantía de acciones....................................» .     6e.244*35 .
 — —  ' 251.784*82

Deudores y acreedores varios.. . . . . . . .   ...................................................................     2.647.647*60
Capitanía general.           .............         273.444*13
Intendencia de Hacienda pública...................................                • • .....................   457.222*27

/M atanzas..................................... 400.000
\ Cienfuegos. . . . . . . . . . . . . . . .  400.000

/P or capital..................(Cárdenas........................................  400.000
[ ) Santiago de C uba ... . . . . . . .  400.000
1 v Sagua la Grande.    .................  400.000
]    —  500.000

Suc" sa,ts - - ( p o r - VS
I - • . ; í '   r -  59.745 ^
l  Por recaudación de contribuciones    ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  424.969*52
\ Por varios conceptos...................       1.420.949*49 ‘ '

-i —   —  ■ 2.405.664*04
Comisionados  .................           39.948*39

v  •! V j . • i . ( 4868 á 4869......................................    214.296*72Rocíeos de contrieuciones. j |g0g  ̂ ^.................................... .... .. ............................  . . . . . . .  68.426*68 ¿
V ---------—  279.423*40

A , (4868 á 4869 . . , . . ............................    999.244*04Recaudadores.................. { lg09 & 1870_  ............................................... ,     282.638*87 •
*-------    1.284.882*94

Recaudación de contribuciones............... . . . .............................. ......... ................................................................ ..............  ̂ 7.444*41
Tesoro de la isla de Cuba: Préstamos en o r o . ............... *.........................................................       4.500.000
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés.   .......... *............................ . .................    54.302.497*35
Operaciones de oro: Cuenta de0a Hacienda. ..............     4.295*44
Créditos hipotecarios .......................    :.. .  ................................................ ............. . . . .    4.448.826*55
Acciones adjudicadas  ............ . . . . . . . . . . . ........................... . . . » ............................... ...........v . . . . . .  23.843*85

. V , ( F i n c a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............  .v . , 434.342*74
Propiedades........................ÍMoviliario...................................................................................................... -  7.904‘07

-------------------------------142,g43‘81
no ¡ i ( De instalación,.  ................................    79.452*61
Gastos do todas Ciases . .  j Generales................ ; ..................................  . . . . . . . ..  d43.386‘60

 — --------- :—  m .8 3 9 ‘21

97.723.401‘32

PASIVO.

Capí ta l..............   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................................   8.000.000
Fondo de reserva.................... ................... , ...........    . . . . . . . . . ......................... 80Q.CC0
■»-\« -i -i /  < Por cuenta del Banco.......................      45.981.340
Bii i etes emitíaos.  (Por-emisión extraordinaria de guerra........................................... . . .  54.302.497*35

  ---------  70.293.807*35
( Oro.......................................................    2.009.224*08

Cuentas c o r r i e n t e s B i l l e t e s   ..................      *.................    —  . 8.080.244*98
j Idem del Tesoro.. . .     ......................      427.000 .

 — —  40.246.469*06
( Oro . . / ..........       430.420*69

Depósitos sin interés. . . . .  ! Billetes.  . . .........................................       4.883.899*79
( Idem del Tesoro. . , ........................ . « . . ...........    25.600

— — —  4.519.620*48
V. - t -¡ j Atrasados..    ................        64.424*25
Dm uendos.........................j Comente 37.°.  ............................................................................... 39.500

 ----------------  103.681‘23
Hacienda pública: Cuenta ( 4888 á 4869. .............     930.569*98

de recaudación.   í 1889 á 4870....................................    479.844*64
 —  —  4.409.881*62

Idem id.: Cuenta de garantías . . . . . . . . . . . . . . ................ ..................... .................................................. . . ...................  4.365.480*32
Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 4888 á 4869  ........ » . ...........................     639.304*84
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos  ..................       46.065*30
Corresponsales . . ........ .......................... ............................... ....................... .................................... . . . » ...............   2.356.038*52
Intereses por cobrar....................         478.940*51
Idem por liqu idar................................... . . . . . . . . . ...............           99.733*37
Ganancias y pérdidas    ................   . . . . . . ............... ¿ .......................................    424.444*73

97.723.401*32

Habana 26 de Junio de 4875.— V,0- B.°=EI Director, Acisclo Piña.=El Contador, José Ramón de Haro.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Secretaría de la Capitanía general de Marina 

del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.
En cumplimiento .de Real orden de 28 de Junio último, se 

saca á pública subasta el suministro de las clases de madera 
que se expresarán’'con  destinó á las atenciones del Arsenal 
de la Carraca por término de dos años, bajo el pliego de con
diciones y modelo de ̂ proposición que á continuación se in
sertan; habiéndose señalado por esta Junta económica para el 
remate, que lia de tener lugar ante la misma, el día 24 de Se
tiembre próximo^ á las doce y media dé su mañana, á cuya 
hora debe principiar el aótó; •advirtiéndose que él mencionado’ 
pliego de condiciones se hallará también de manifiesto en esta

Secretaría de mi cargo para conocimiento de los licitadores, 
á las horas hábiles de oficina de los dias no feriados.

San Fernando 40 de Agosto de 4875.=Eduardo Montojo.
C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . - - Pliego  ̂

de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el su
ministro de las clases de maderas qiie se expresarán con des
tino á las atenciones de este Arsenal y por término de dos 
años, según orden del Presidente del Poder Ejecutivo de $ de 

■ Junio del año último, y modificado según acuerdo de la Junta 
económica del Departamento de 3 y 24 de Abril últim o, y Beal 
órden de 28 de Junio próximo pasado.

• CONDICIONES E SP E C IA L E S. •• i

4.a El suministro de que' sé trata se divide én los cuatro' 
lotes que á continuación se expresan, y sus precios-tipos los

i fme en los mismos se señalan, así eomo las clases y circuns- 
f  tancía de la¿ maderas:

l
CLASE DE PIEZAS.

i ¡LARGO 

m m ÍD lo. J

¡ Metros.

i ANCEO

1 mínimo. 

Metro é. \

PRECIO

mínimo.

Metros.

PRECIO
dei metro 

cúbico.

Ptas. Cénts.

PINO BLANCO Y  DE R IG A .

.i

tote fl.°
Tosas............................. 5*50 0*26 0*26 468*75

tete 3.°
Tablones........................ 5*50 0*20 0*09 458*75
Tablas........................ .. 4*50 0*48 0*03 464*75

PINO DE T E A .

tote 3.°
Tosas............................ 40 0*35 0*35 | 216‘SoTablones....................... 40 0*320 .. 0*400.

‘ ¡Ce d r o .
.

tote 4*°
Tosas......................... .. 4 0*30 0*30 500

2.a Para mayor facilidad de la contratación, cada lote podrá 
ser objeto de una contrata separada, si bien un mismo Imita
dor p’úede extender sus proposiciones á uno, dos ó más lotes, 
ó á todos ellos si así le conviniere.

3.a Las tosas de pino de todas clases deberán ser sanas, de 
co(rte reciente, labradas á esquina viva y de calidad superior, 
siii samago ni fallas, procedentes el pino blanco de Finlandia, 
Suecia ó Noruega, y el rojo de Polonia ó Rusia, marca corona. 
La de tea de los Estados-Unidos ó Riga.

4.a Deberán ser susceptibles , aserrarse en tablones, tole
rándose én ellos sin embargo de la anterior condición en cada 
ángulo de la pieza y en toda su longitud una cantidad de sa- 
mago ó fallo que no exceda de la vigésima parte de la ma
dera limpia que presente en su dimensión mayor. Se tolerarán 
igualmente algunos nudos sanos adherentes y de pequeña ex
tensión. Las que presenten sus fibras torcidas serán desecha
das; pero no será causa para el desecho las fendas que pre
senten en el corazón, siempre que no anuncien descomposi
ción de la pieza, que no la atraviesen, que su extensión no sea 
mayor dé la sexta parte de la diagonal que une los ángulos 
de la pieza, y por último, que no perjudique al empleo ul
terior de ella. ..................
: 5.a Para el reconocimiento y recibo de esta madera en ta
blones servirán las mismas condiciones que para las tosas; y  
respecto á los fallos ó sámagos, la misma tolerancia. No se ad
mitirán sin embargo los que presenten el corazón entre las 
dos caras, ó en las dos á la vez, ó aun en una sola cara, siem
pre que penetre más de la mitad del espesor del tablón. Los 
nudos sanos adherentes y de media extensión, aunque pene
tre todo el grueso del tablón, se tolerarán siempre que no estén 
muy próximos y perjudique el empleo del tablón.

6.a Las condiciones á que deben satisfacer las tablas y la 
tolerancia del samago serán las mismas que para los tablones, 
si bien les tendrá mayor tolerancia respecto al número y di
mensiones de los nudos.

7.a El Qeclro será de buena calidad, de poco samago, do co
razón limpio, libre de fendas y sin otros defectos que imposi
biliten su aplicación.

OBLIGACIONES Y  G A R A N TIA S P A R A  EL CUMPLIMIENTO  
DEL CONTRATO.

8.a Se fija cómo garantía provisional para responder al re
sultado dél remate y' como fianza para'el cumplimiento del 
contrato las cantidades que se expresarán, que habrán de en
tregarse én la Oaj'a general de Depósitos, en las sucursales de 
provincias ó en la Depositaría de Hacienda pública de San 
Fernando, en metálico ó en los valores públicos que fija la 
Real órden de 29 de Junio de 4887:

Gar ardía 
provision al. * ia p z a s -

P e s e ta s . P ese tas .

Para el primer lote    ........................ 666 2.GCQ
Pra el segundo id ...............   668 2.000
Para el tercer id   ........................ 666 2.000
Para el cuarto id     668 2.06*0

9.a El contratista se obliga á hacer la primera entrega de 
maderas en el plazo de cuatro meses, contados desde la/feche, 
en que por el Excmo. Sr. Intendente del Departamento se le 
dirijan las órdenes al efecto. Las entregas sucesivas las liará 
en el plazo de un mes, contado en la misma forma.

40. Si el contratista dejase de entregar en los términos que 
prefija la condición anterior las maderas'^jue se le hubiesen 
pedido, se adquirirán por Administración á perjuicioulel inte
resado, descontándosele la diferencia que pueda resultar por 
mayor precio en las liquidaciones sucesivas; y cuando no se 
encuentren en la plaza, se le impondrá una multa igual al va
lor que tengan por contrata las que deje de entregar. Si rein
cidiese en la misma falta, podrá la'Administración rescindir 
el contrato y proceder á adquirir las maderas á perjuicio del 
interesado, siendS de cuenta de este la difereiicia de mayores 
precios que pueda haber, y los demás perjuicios que al ser
vicio pueda ocasionar su falta de cumplimiento á lo esti
pulado.

44. Las remisiones de los efectos al Arsenal las verificará 
el contratista acompañándolos con las facturas que previene 
el vigente reglamento de Contabilidad del material de la Ar
mada, debiendo preceder para su recibo definitivo el recono
cimiento que ha de practicar la Comisión que se nombre para 
llevar á cabo dicho acto, que deberá presenciar el contratista 
ó quien lo represento; en la inteligencia de que al no hacerlo 
así se considerará se halla conforme con las decisiones de la 
expresada Comisión, sin derecho á reclamación alguna. En el 
caso de presenciar el expresado reconocimiento y no confor
marse con dichas decisiones, tendrá el derecho de solicitar 
del ‘ Exemo.. Siv Comandante general del Arsenal dentro de 
las 24 horas siguientes á la en que se le desechen algunos 
géneros el nombramiento de Comisión superior, que resolverá 
en definitiva, entendiéndose que renuncian este derecho al no 
ejercerlo en el plazo que se señala.

42. El contratista queda obligado á retirar del Arsenal los 
efectos que se le desechen en el primer reeeonocimiento en el 
término de ocho clias, y á reponerlos en el improrogable de la 
mitad del tiempo señalado respectivamente para cada caso de 
entrega por la condición 9.a Si no verificase lo primero, se 
procederá á la venta de dichos efectos en igual forma que la 
de los que resultan inaplicables en los Arsenales para el sei>,
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vicio de la Marina; y deducida una décima parte del producto 
io r  razón de multa, más el importe de los gastos que dicha 
venta ocasione, se le entregará el resto; y cuando no reponga 
los efectos desechados en los plazos que se le concede, según 
Sea primera ó sucesivas entregas, se piocedera a adquirirlos 
según se previene en la condición 10.

48. El importe délos géneros que se reciban al contratista 
se s a t i s f a r á  por medio de libramientos que expida la Intenden
cia de Marina del Departamento sobre la Caja de la Adminis
tración económica de la provincia de Cádiz, ó por la Tesore
ría Central, según convenga al interesado; pudiendo el.referido 
contratista solicitar la rescisión de contrato al reunir en su 
poder libramientos por valor de 10.000 pesetas por cada lote, 
y  tener los expresados documentos tres meses de fecha sin 
haberlos podido realizar.

14. La subasta tendrá lugar ante la Excma. Junta eco
nómica de este Departamento el dia y hora que oportuna*- 
mente se designe, anunciándose en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín- oficial de esta provincia. #

15. Serán de cuenta del contratista todos los gastos que 
por cualquier concepto originen los efectos hasta su entrega 
definitiva á la Marina, facilitándosele únicamente los auxilios 
<iue se consideren -convenientes para su descarga en los mue
lles de este Arsenal y acarreo al almacén de reconocimientos.

16. Serán igualmente de cuenta del contratista los gastos 
que ocasionen  las actuaciones del expediente de subasta que 
con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 6 de Octubre 
de 1866 son los siguientes: t . '

1.° Los que se causen con la publicación de los-an.upcios 
y  pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

3.® Los que correspondan al Escribano, según Arancel, por 
tsa asistencia, redacción del acta de remate, así como por el 
otorgamiento de la escritura y copia testimoniada de la mis
ma; y

3.° Los que le originen la impresión de £0 ejemplares de 
dicha escritura y del pliego de condiciones que ha de entregar 
el contratista para uso de las oficinas.

17. La escritura del contrato deberá sólo contener la fecha

del periódico oficial en que se halla insertado el pliego de con
diciones, el testimonio del acta de remate, copia de la orden 
en que esta se apruebe y del documento que justifique el de
pósito ó garantía exigida, y la obligación del asentista para 
eumplir lo estipulado.

18. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el 
pliego de condiciones sin intervención de la Administración, 
debiendo el contratista presentarlos salvados ya los errores de 
imprenta con la correspondiente fé de erratas; en la inteli
gencia de que les serán devueltos los que carezcan de dicho 
requisito.

19. La expresada fianza no se devolverá al contratista sin 
que justifique préviamente haber satisfecho la contribución de 
medio por 100 á que se refiere la Real orden de 7 de Enero 
de 1873, expedida por el Ministro de Hacienda, y circulada 
por el de Marina con fecha de 31 del mismo mes y año.

SO. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3  de Mayo de 1869, insertas en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  de 7 del mismo.

Arsenal de la Carraca 19 de Julio de 1875.=V.® B.°=José 
Agacino.=P. E., Antonio María de Reina.—Es copia.=Eduardo 
Montojo.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de. . . . . ,  por sí ó á nombre de D. N. N., ve

cino d e .. . . . ,  para lo que se halla debidamente autorizado, líace; 
presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones
publicado con fecha de. . . . .  en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm .
y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, n ú m . . . . . .  para
la subasta de madera que pueda necesitarse en el Arsenal de 
la Carraca durante dos años, se compromete á suministrar la
respectiva al lote núm  ó lotes n ú m ero s ..... , con es-'
tricta sujeción al referido pliego de condiciones, á los precios 
que como tipos se fijan á las expresadas maderas en la condi
ción 1.a de este pliego, ó ¡con la baja de pesetas por 100
(expresándolo por letra).

(Fecha y firma del proponente.)

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . — Almacén general— Primera Sección.—Estado demostrativo del consumo 
de maderas de las clases que expresarán, ocurrido en este Arsenal durante la época que se fija.

r Años. CLASE DE MADERA. Clase
de

unidad.
En

tosas.
En

madres.
En

tablones.
En

tablas.

Total 
consumo 
en el año.

Idem en 
el quin
quenio.

1870 Pino blanco.. ................................................ Metro cúb.°. 84 160 87 331
1871 Idem................................................................ Idem .......... 133 68 30 331

• 1873 Idem..................... - .................................... Idem .......... » » 38 13 40
1873 Idem.......................................... .................... Idem .......... » »
1874 Idem.......................................................... . Idem ........ ; » 60: 56 50 166

768

1870 Pino de Riga, ó sea rojo....... ..................... Idem ......... » 308 351 114 673
1871 Idem................................................................. Idem . . . . . . 313 344 81 538
1873 Idem .............................................................. ! Idem .......... » 38 31 13 71
1873 Idem..................... ........................................... Idem,........ . » ?> .41 » 41
1874 Idem.............................................................. . Idem .......... » » j) » )>

1.333

1870 Pino tea ........................... ............ .....  . ... ... Idem .. 800 1.040 » 1.840
1871 Idem Idem . » 483 538 » 1.031
1873 Idem ....................................... ......................... Idem ......... 487- 508 » 995
1873 I d e m ...................................... Idem .......... » 306 418 634
1874 Idem............................................... Idem .......... » 406 305. » 711

5.191

1870 Cedro. . . . . . .  ..................................... Idem .......... )> » » »
1871 Idem............................................................ .. Idem . . . . . . 15 )> » 15
1873 Idem................................................................. Idem........ . 14 » » » 14
1873 Idem.............................. ................................ Idem .......... 30 )> » 30
1874 Idem................................... ................... Idem .......... 7 )> » 7
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Carraca 16 de Julio de 1875.=^Francisco Cellier.=Es copia.—P. E., Antonio María de Reina,= Es copia/=Eduardo Montojo.

Administración económica de la provincia 
de Guadal a jara.

En el dia 17 de Setiembre próxim o, y hora de las doce de 
su  m añana, en el despacho' de esta Jefatura económica, bajo 
su presidencia y con asistencia del Jefe- de la Intervención, del 
ele la Sección adm inistrativa, del Oficial Letrado y del Secre
tario de ia A dm inistración, se celebrará subasta pública para 
la construcción y recomposición del m o vi liarlo de las oficinas 
de Hacienda dependientes de esta Administración económica, 
con arreglo á las prescripiones del Real decreto de £7 de F e
brero y Real instrucción de -lo de Setiembre de 1853, y al pre
supuesto , pliego de condiciones y  modelo que se insertan á 
continuación de este anuncio; y  se hace saber por medio de 
les periódicos oficiales.para que llegue á conocimiento de cuan
tas personas quieran interesarse en. la subasta.

Guadalajara 13 de Agosto de 1875.—El Jefe de la Adminis
tración económica, José Palacios.

Pliego de condiciones que forma esta Administración y que ha 
de servir de base en la subasta de los efectos de moviliario 
que necesitan las dependencias de esta Administración eco
nómica , según el presupuesto im porkmte ^ l  pesetas, que lia 
sido aprobado por la Dirección general de Contribuciones en 
orden fecha 33 de Julio ú ltim o, y que contiene las partidas 
siguientes:

PRESUPUESTO. Pesetas.

Por la construcción de seis sillas con asiento y 
respaldo de gutta-pereha, y limpieza de otras seis
y un sofá............................. .............................; ............  63

Por seis sillones de brazos fuertes, con asientos dePai a . . . ................................ . ...............    m
Por 13 sillas de paja, fuertes...........................  60
Por la recomposición de 13 mesas de escritorio, po

nerlas hu les, pintarlas y arreglar sus cerraduras. 64

En total.......................... 347

L a Hacienda se obliga:
1.° A celebrar la subasta en el dia y en la hora que en los 

anuncios se señale, ŷ  a ejecutarla por medió de pliegos cerra
dos que se depositarán en el buzón que se halla en la porte- 
n a d e  esta A dm inistración, y se admitirán hasta cinco m inu-; 
tos.ántes de que se dé principio al acto. De hecho será des- 

. echado el pliego ó pliegos que ofrezcan hacer el servicio por 
una cantidad m ayor que Ja de.347 pesetas. -  - ;

3.° A facilitar al contratista en el momento que se apruebe 
la subasta para su recomposición y limpieza las seis sillas de 
gutta-pereha, el sofá y las 13 mesas de escritorio.

3.* A no dilatar la tramitación del expediente después de 
celebrada la subasta, y á  comunicar al rematante su aproba
ción en el momento que se obtenga.

4.° A solicitar por el conducto correspondiente el crédito 
necesario para satisfacer el precio en que el servicio quede 
contratado, y á  verificar el pago material por la Caja de esta 
Administración económica en el momento que se obtenga del 
Tesoro el crédito al efecto necesario.

5.® A recibir, previo dictámen del Maestro carpintero que 
ha entendido en la formación del presupuesto, los muebles que 
han de construirse, así como los que han de recomponerse, 
caso que unos y otros se encuentren con estricta sujeción al 
presupuesto y á  las condiciones del contrato.

6.* En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
de una cantidad rigurosamente igual, se obliga á abrir en el 
acto entre los que hubieren dado lugar al empate una subasta 
por pujas á la llana en baja de la cifra por que se ofrezca ha
cer el servicio.

El contratista se obliga:
1.° A presentar para el acto de la subasta sus proposicio

nes con estricta sujeción al modelo que se inserta al pié de 
este pliego, y á  acompañar al mismo la carta de pago delpré- 
vio depósito del 3 por 1 0 0  de la cantidad á que el presupuesto 
asciende.

3.* A ejecutar la construcción y reparación del moviliario 
que consta del presupuesto precedente con estricta'sujecion ai 
mismo , y con toda la solidez y consistencia necesarias para 
que pueda servir para el uso á  que se le destina.

3.° A entregarlo del todo punto corriente y á disposición 
del Sr. Jefe económico dentro de los 30 dias siguientes al en 
que se le haga saber la aprobación de la subasta.

4.° A dar á la Administración como garantía del cumpli
miento del contrato y en seguridad de este una persona de re
conocida solvencia, medio que se conceptúa bastante atendi
da la ninguna importancia que tiene el servicio que se subasta.

5.° A. responder dentro del preciso término de seis dias del 
mueble ó muebles que no se construya ó recomponga con es
tricta sujeción á lo estipulado.

’ Responsabilidades del,contratista:
1.a A que en el caso de que no cumpla las condiciones deb 

contrato, se emplee contra el mismo los medios coercitivos 
que determinan las instrucciones de la Hacienda.

Guadalajara 3 de Agosto de 1875,—El Jefe de la Adminis
tración económica, José Palacios,

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   que vive calle de .

número se obliga á construir, limpiar y recomponer el
moviliario que consta del presupuesto que va inserto en el 
pliego de condiciones formado por la Administración econó
mica de Guadalajara en 3 de Agosto último, y á ponerlo de 
su cuenta en las oficinas de la Administración, por la canti
dad de (se pondrá en letra); y en garantía de esta pro
posición se acompaña la carta de pago del prévio depósito del 
3 por 100 de la cantidad presupuestada.

(Fecha y firma.)

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 14 de Agosto 
de 1875.

Núm. 358 Augusto Casanova.—Guadalajara.
359 Benigno Gutiérrez.—Habana."
360 Condesa viuda de Susini.— Cádiz.
361 Dolores Cuesta.—Astillero.
363 Esperanza Picazo.—Grao. *
363 Fernando Alvarez.—Solares.
364 Federico Huesca.—Escorial.
365 J. Magin y Luzga.—Benavente.
366 Juan Palanques.—Velez-Rubio.
367 Juan Manuel Cendoya.—Matanzas.
368 J. Borri é  hijos.—Barcelona.
369 Luciana Recio.—Cebolla.
370 María Parrondo.—Santander.
371 Manuel, Elola.—Pamplona.
373 Peregrina Perez.—Orense.
373 Ramón Calvo.—Zamora.
374 Ramón Ramis.—Larraga.
375 Sebastian Almonacid.—Manila.
376 Teresa Arre.—Briviesoa.

• Madrid 15 de Agosto de 1875.=^E1 Administrador, Martin 
Botella.

ADMIN ISTRACIO N MUNICIPAL.
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 15 de Agosto de 1875.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importe 
por imponen- de impo- en 

continuación. le s. nentes. rs. vn.

Central.— Plazuela de las :
Descalzas..    733 118 851 443.161

Sucursal 1.a—Plazuela de ó 
San Millan, núm. 1 1 .., 74 8 83 37.4$&

Idem 3.* — Calle del Pez, 
números 1 y 3, principal. 61 3 63 36.630

Idem 3.a — Calle del Bar
quillo, núm. 30    33 » 33 9.330

T o t a l e s   890 138 1.018 516.139

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importe
por á de en

s a l d o .  cuenta, reintegros, reales vellón.

Central.—Plazuela de las 
Descalzas........................  68 63 131 303.045

El Director Gerente, Bráulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE  JU S T IC IA .
Juzgados militares.

D. Manuel Buceta y López, Capitán del batallón provincial 
de Guadix, núm. 33, y Fiscal de esta plaza.

Por el presente se llama, cita y emplaza, al paisano José 
Cívico Pelaez, natural y vecino de. Algarrobo, Málaga, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde el de la inserción 
de este edicto, se presente en las prisiones militares de la 
Alhambra de esta capital á responder á los cargos que le re
sulten en la causa criminal que por secuestro de D. Francisco 
Trescastro Diaz, vecino de Alhama, se instruye por esta 
Fiscalía; apercibiéndole que de no hacerlo se continuará la 
misma y juzgará en rebeldía.

Granada 31 de Julio de 1875.=Manuel Buceta.
I r á s * .

D. Andrés García y Viana, Alférez de la sexta compañía 
del segundo batallón del regimiento infantería de Galicia, 
número 19, y Juez fiscal.

Habiéndose ausentado de Portugalete, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la sexta compañía de dicho batallón 
y regimiento José Mora Cerezo, natural de Yecla, provincia 
de Murcia, á quien estoy sumariando por el delito de primera 
deserción; usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los oficia7es del ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
soldado, señalándole la guardia de prevención, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Irún 38 de Julio de 4875.—Andrés García y  Viana.
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Juzgados de primera instancia.

Aielra.

D. Joaquín López Gliicoy, Juez de prim era instancia de este 
partido*

P or el presente y térm ino de 10 dias, contados desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama 
y emplaza á Antonio Lloset, alias Tararí, de esta vecindad, 
para que comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria en 
la  causa que al mismo'se sigue por lesiones a Antonio Martí; 
apercibiéndole de lo contrario de quedar declarado rebelde y 
contumaz para todos los efectos legales, y sin este perjuicio 
se encarga á todos los agentes de las diferentes Autoridades su 
captura y remisión en su caso al presente Juzgado.

Alcira 7 de Agosto de 18715.-= Joaquín López Chicoy.==*Por 
mandado de S. S., Eusebio L. Martí. .

A lg e c ir a s .

D. Rafael Enriquez y Ramírez, Juez municipal, y acciden
tal de prim era instancia de este partido por indisposición del 
propietario.

Por la presente requisitoria bago saber que en la causa 
seguida contra Esteban Carrasco Perez, natural y vecino de 
Ubriquc, de estado casado, ejercicio arriero, de edad 47 años, 
por delito de atentado á un agente de la Autoridad, recayó 
sentencia ejecutoria por S. E. la Audiencia del territorio, fe
cha 8 de Junio del corriente año, condenándolo en dos años} 
cuatro meses y un dia de prisión correccional,‘ suspensión de 
todo cargo y derecho de sufragio durante la condena, y m ulta 
de $50 pesetas y costas; habiéndose acordado la prisión de di
cho Carrasco, y siendo de presumir que se halle en la circuns
cripción del Juzgado de Grazalema, le pido y encargo, así como 
á  los demás Sres. Jueces en cuyo distrito se encuentre y á las 
Autoridades, agentes de policía judicial que supieren el para
dero del repetido Estéban Carasco Perez, procedan á su pri
sión y remisión á la cárcel de este partido.

Al mismo tiempo cito, llamo y emplazo al Estéban Car
rasco Perez para que en el térm ino de 30 dias se presente en 
este Juzgado y cárcel pública á extinguir la condena que le 
lia sido impuesta; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Algeciras 4 de Agosto de487o.=Rafael Enriqnez y Ram í
rez.—Fernando García de la Torre.

AolZ) ea Pamplona.

E n.virtud  de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de prim era instancia de Aoiz y su partido, constitui
do accidentalmente en esta capital, se cita á la mujer de P ru 
dencio Gamacho, auxiliar que fué de la estación de Noain, 
llam ada Inocencia, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de ocho dias, á contar desde la inserción de esta cé
dula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el expresado 
Juzgado á prestar una declaración en causa que en el mismo 
se instruye por desarme y colocación de un cangrejo en la via 
de la citada estación y otros excesos ejecutados en la noche 
del 15 de Setiem bre de 1878.

Y para que tenga lugar dicha comparecencia, expido la 
presente en Pamplona á 2 de Agosto de 487o.=E] Escribano 
actuario, Angel Ruarte.

A r a e e n íi.

D. Ramón Soler y Casas, Juez de prim era instancia ele 
este partido.

Por el presente se cita y emplaza por término de 30 dias á 
los parientes y demás personas que se crean con derecho á 
la propiedad de los bienes de la capellanía fundada en Gaña- 
roza por D. Diego Martin de Tobar para que dentro de él se 
personen en este Juzgado á ejercitar el que les asista ; aperci
bidos que pasados se tendrán por rebeldes y contumaces, sus
tanciándose el expediente promovido por D. Francisco de Cas
tilla, como marido do Doña Bruna Domínguez Muñoz, y con
tinuados por Cándida López Santos y D. José Castilla, vecinos 
de Galaroza, sobre obtención de los bienes de referida cape
llanía en los estrados. *

Dado en Araeena á 26 de Julio de i875 .^R am on Soler y 
O asas.=Francisco Javier González.

B a d a jo z .

D. Evaristo Montañés, Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Badajoz y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 129 de la ley provisional de Enjuiciam ien
to c rim in al, se cita , llama y emplaza á Sebastian Ramos y 
Moya, procesado por delito de hom icidio, que vivió en la 
«•alie de Cliapin, núm. 15, de esta ciudad, cuyas señas á con
tinuación se expresan, cuyo actual paradero se ignora, y con
tra  quien se ha decretado auto de prisión, para que en el tér
mino de 30 dias comparezca en este Juzgado á prestar inda
gatoria en la referida causa y constituirse en prisión provi
sional; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial , y en el mió les pido 
y encargo dispongan la busca y captura de dicho Sebastian 
Ramos y Moya, y su conducción en este último caso á las 
cárceles nacionales de esta capital y á disposición de este 
Juzgado con las armas que llevare consigo.

Dada en Badajoz á 2 de Agosto de í 875.--—Evaristo Monta
ñés.—Por su mandado, Vicente del Pozo y Berriz.

Señas del Sebastian Ramos.
Edad 29 añ o s , estatura regular, más bien alta que baja-, 

delgado de cuerpo, color moreno, pelo negro , ojos pardos, na

riz abultada, barba cerrada ; usa patillas, y viste al estilo de 
la gente del campo en esta provincia de JBadajoz.

B ilb a o .
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia de esta in

victa villa de Bilbao y su partido.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á José 

Vigil y Zavala, álias Vigilia, natural de Z um aya, de edad de 
15 años, soltero, escribiente y que estuvo domiciliado últim a
mente en la calle de San Francisco, núm. 21, piso cuarto, en 
esta población, para que en el término de nueve dias compa
rezca en la sala-audiencia del Juzgado de mi cargo, sita en la 
calle del Correo, núm. 4, piso primero, á prestar una declara
ción acordada en la causa criminal que contra el mismo y 
otros estoy instruyendo por robo de cacao cometido en una 
lonja de la calle de Bailén en esta población, así que de otros 
efectos de quincalla ; apercibiéndole que si no comparece en 
dicho término se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglóla la ley provisional de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 4 de Agosto de 1875.^Fernando Ruiz.-^ 
Por su mandado, Fernando de Barturen.

Cádiz.—S a n  A ntonio.
D. José Antonio del Castillo, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Antonio de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térm i

no de 15 dias, á contar desde el siguiente al en que tenga lu
gar ía inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, á Antonio Prieto, Manuel Gutiérrez, 
Pedro Vidal, que en el año de 1872 tenían Estanco nacional 
en esta plaza; Dolores Rodríguez A ria s , Francisco Wernes, 
Daniel Valentín, Antonio Perez, Antonio María de Ruiz , An
drés Vergara, Ildefonso V ivar, Francisco González Merino y 
Hanen, Abelardo Ram írez, José Villam or, Manuel Estévez, 
Juan J. de Iglesias, Luis Cam puzan, Francisco Pacheco, Mi
guel de San Martin, Juan M. M ontiel, Gaspar Mesi de Casa, 
Enrique González, Domingo R iv e ra , Pedro Lamas Soto, An
tonio Iñigo, vecino de V illam artin , para que comparezcan en 
este Juzgado á contestar á los cargos que les resultan en cau
sa que se sigue por falsificación de sellos del año pasado 
de 1872; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz 26 de Julio de -1875.=José Antonio del C astillo .^
; Francisco Martin.

Cáilia.—S a n ta  Cruz.
D. Ramón de Sendra de la C uesta, Secretario honorario 

de S. M., caballero y Comendador de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Gra
nada y Almería, y Juez Decano de los de prim era instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente mi segundo y último edicto cito, llamo y 
emplazo á los que se crean con derecho á heredar á D. F ran 
cisco, de Esquiaga, Contramaestre del vapor Buenaventura, 
que falleció el dia 11 de Junio del corriente año por sumersión 
en el agua en la  travesía de Liverpool á este puerto, para que 
en el término de 20 dias, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en dicho mi Juz
gado á ejercer las acciones deque se crean asistidos en el ju i
cio de abintestato que se ha promovido; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se dictarán las providencias que hubiere 
lugar; advirtiéndosc que dicho juicio se ha incoado en virtud 
de documentación presentada por el Capitán del referido va
por, y que hasta ahora no se han presentado ningunos in tere
sados á la indicada herencia.

Cádiz 6 de Agosto de 1875.--L am on  de Sendra.—Antonio 
■ J. y Arenas.

«Damlisulos.
D. Juan María Araujo Salgado, Juez de prim era instancia 

de Cambados, en la provincia de Pontevedra.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda penden autos ejecutivos contra Cárlos Vila Mi- 
guens, natural de Villagarcía, para hacer pago de las costas 
que le fueron impuestas á resultas de la causa que se le ins
truyó sobre homicidio de D. Nicolás Pou. Acontece que los 
bienes secuestrados con destino á las resultancias pecunia
rias de la expuesta causa proeeden de gananciales de los pa
dres Gabriel Vila y María Miguens, fallecida esta y aquel au
sente en Ultram ar, á igual do otro hijo llamado Juan.
' Está decretada la división que sea procedente de los alu

didos bienes para diseretar la porción que pueda corresponder 
al Cárlos, y en ella efectuar el pago de las mencionadas cos
tas. Y haciéndose para ello indispensable el nombramiento de 
peritos, se diligencia al efecto por este medio á  los Gabriel y 
Juan Vila, concediéndoles por razón de su ausencia el term i
no de dos meses, á  contar desde la inserción en la G a c e t a ; 
pues que trascurrido dicho término sin comparecer ó no ha
cerse representar en este Juzgado al objeto expresado, se hará 
la división por los peritos que eligieren el Sr. Fiscal y demás 
interesados, parándoles el perjuicio que haya lugar en dere
cho, y entendiéndose por lo concerniente á  ellos la ulterior 
sustanoiaeion con los estrados de este propio Juzgado hasta 
definitiva.

Dado en Cambados á 3 de Agosto de 1875.==Juan María 
Araujo.—Por m andado de G. S., Pedro Monacillo y Barros.

C arlet.
I). Francisco González Subirat, Juez de prim era instancia 

de la villa de Carlet y su partido.
Hago saber que habiendo cesado las causas que motivaron 

la traslación del Registro de la propiedad de este partido á la 
ciudad de Valencia, se ha restituido á esta villa; y en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t . .6.° del decreto de 28 de 
Marzo del año último, se hace público por medio del presente

que las oficinas de dicho Registro quedarán abiertas de nueva 
el dia 16 del actual.

Dado en Carlet á 7 de Agosto de 1875.=Franeisco ,Gon- 
zalez.—Por mandado de S. S., Joaquín Muñoz.

Carm ona.

D. Pedro Cárlos Loysele y Martínez, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de Carmona y pueblos de su partido &c.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Joaquín 
Sanqhez V illarroel ó sus herederos para que en el térm ino 
de 10 dias se presenten en este Juzgado por la Escribanía del 
querefrenda con el fin de notificarles una providencia recaída 
en autos de división de bienes de la capellanía fundada en la 
iglesia parroquial d tl Salvador y San Pedro de esta ciudad 
por Francisco Gómez Araujo y Francisco Chico de Ilaro; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar; todo según la providencia siguiente:

«Providencia,—Carmona 29 de Julio de 1875.—Unase á los 
autos de su referencia, y se citen por edictos y térm ino de 10 
dias á D. Joaquín Sánchez Villarroel ó sus herederos para que se 
presenten en este Juzgado por la Escribanía del actuario con el 
fin de hacerles la notificación prevenida; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar; y al efecto se 
libren los oportunos edictos para su fijación ó inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia,

Proveído y firmado por el Sr. Juez de este partido, doy fé .~  
Loysole.=Críspulo de Rojas.»

Y para inteligencia de todos se pone el presente en Car
mona á 2 de Agosto de 1875.= Pedro Cárlos Loysele.=Por 
mandado de S. S., Críspulo de Rojas. .

D. Pedro Cárlos.Loysele y Martínez, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Carmona y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos de 
D. Luis Carmona y Argote, vecino que fué de la ciudad de 
Sevilla, para que en el. término de 10 dias se presenten en este 
Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que los represente 
en autos de división de los bienes de la capellanía fundada en 
la iglesia de Mairena de Alcor, de este partido, en los que el 
Argote estaba personado; habiéndose dictado la providencia 
que sigue:

«Providencia.— Carmona 2 de Agosto de 1875. — Cítense 
por edictos y término de 10 dias á los herederos de D. Luis 
Carmona y Argote para que nombren Letrado y Procurador 
que les defienda en estos autos; apercibidos que de no hacerlo 
se les tendrá por desistidos y separados de su derecho, librán
dose los oportunos ejemplares con oficios ú los limos. Sres. Di
rector de la G a c e t a  y Gobernador civil de esta provincia para 
su inserción en la G a c e t a  y Boletín oficial.

Proveído y firmado por el Sr. Juez do este partido, doy fé.— 
Loysele,=Críspulo de Rojas.»

Y para inteligencia de todos se publica el presente en Car
mona á 4 de Agosto de 1875.=bPedro Cárlos Loysele.=Por 
mandado de S. S., Críspulo de Rojas.

C a ría g cn a .

D. Rafael Pujaron y Cervera, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á E s
colástico Perez López y Rafael Espejo, de esta vecindad, para, 
que en el término de 10 dias, á contar desde la publicación 
en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
este Juzgado al objeto de cierta declaración y contestar á los 
cargos que contra el primero resultan encausa sobre lesiones 
al último; apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez se ex h o rta  y requiere á todas las Autoridades á 
la busca y captura del Perez López, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Cartagena á 7 de Agosto de 1875.=Rafael Poja
ron.=-Por mandado de G. S . , Facundo Tarin.

Casír© «leí Ri».

D. Pedro Güeto y Ulloa, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
término de 20 dias, contados desde la inserción de ella en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á dos 
hombres desconocidos que en la noche del dia 14 de Junio 
último robaron cuatro mulos á Antonio Serrano Córdovay 
José Córdova y Medina, vecinos de la villa de Espejo, para 
que comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que 
les resultan en la causa que al efecto instruyo; apercibiéndolos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Castro del Rio á 2 de Agosto de 18 /5 .= P edro  
Güeto .—Por mandado de S. G., José Delgado.

Caballa.

D. Francisco de Paula Mellado, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Caneiro de Acosta, natural de Portoeamba, provincia de Pon
tevedra, partido judicial de Vcrin, vecino de Oonstantina, sol
tero, pastor, de 47 años, para que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  se presente en la cárcel nacional de esta villa á fin 
de que le sea notificada y extinga la condena que le ha sido 
impuesta en causa que se le lia seguido por lesiones; aperci
bido que de no verificarlo se le d e c l a r a r á  contumaz y rebeldee
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y asimismo prevengo á todas las Autoridades, individuos 
y funcionarios de la policía judicial p r o c e d a n  á la busca y 
captura de dicho individuo, conduciéndolo á la cárcel nació-
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nal de esta villa á disposición do este Juzgado y con las se-
puridades convenientes.

Dada en Cs zalla á 5 de Agosto de 4875.=Francisco de 
Pc.ula MelJado.=El actuario, Valeriano Vera.

Chinchilla
D. Faustino Ortega y Arnal, Juez do primera instancia de 

la dudad de Chinchilla y su partido.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y 

emplaza á Antonio Sánchez Cano, alias Ojíeos, vecino de la 
villa de Pozohondo, correspondiente á este distrito judicial, 
para que en el término de 10 dias comparezca ante este Juz
gado á efecto de ser citado y emplazado en forma para ante 
S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito 
en la causa que se le sigue por atentado y desacato á la Au- 
toridad del Alcalde de Pozohondo; apercibido que de no reali- 
zar su presentación en el término dicho le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Chinchilla á 7 do Agosto de 1875.=Faustino Or- 
tcga.=Por mandado de S. S., Aaron Tornero.

Chiva.
D. Estanislao Giner y Talens, Juez de primera instancia 

de Chiva y su partido.
Por la presente requisitoria se cita á Adolfo Sánchez y 

Bruguis, vecino de esta villa, soltero, de 26 años de edad, la
brador, para que dentro do nueve dias comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que resultan contra el mis
mo en la causa que estoy sustanciando sobre homicidio de 
Luis Teruel y Alvarez, de esta vecindad; pues de no hacerlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo so encarga á todos los dependientes de la 
policía judicial procedan á lajcaptura del expresado Adolfo Sán
chez, poniéndolo á disposición de este Juzgado con las seguri
dades debidas, caso do ser habido.

Bada en Chiva á 6 de Agosto de 4875. ^Estanislao Giner 
y Talens.=Por su mandado, Rafael Estovan.

D. Estanislao Giner y Talens, Juez de primera instancia 
de Chiva y su partido.

Por la presente requisitoria se cita á Pascual Camañes y 
Ruiz, de 44 años, labrador, vecino de Turis, cuyas señas á 
continuación se expresan, para que dentro de nueve dias se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que estoy sustanciando contra el mismo 
sobre muerte de Miguel Domingo y Guastar; pues de no hacerlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todos los dependientes de 
la policía judicial procedan á la captura del mencionado Pas
cual Camañes y Ruiz , poniéndolo á disposición de este Juz
gado con las seguridades debidas, caso de ser habido.

Dada en [Chiva á 7 de Agosto do 1875. =  Estanislao Giner 
y Talens.—Por su mandado, Rafael Estovan.

Señas de Pascual Camañes-
Estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular,

barba cerrad ■, color sane.
Gerona.

D. Arseni; R m 'r z  ce Orez o, óu:z de primera instancia 
de la ciudad de Gerona y sa ¡añido.

Por la presentí requis'tcria cito, lkmo y emprizo á la co
nocida por Doña Mari t Jiménez ele Sale i y por Deña María Jo- 
sefa do Iiunciaga, natural do Madrid, vecina de Roma , de 4b 
años de edad y viuda, cuyas señas son estatura regular, beca 
Idem, con un cliente saliente, pelo canoso , ojos pardos, nariz 
regular y color sano ; la cual al ir á citarla judicialmente no 
fué hallada en su domicilio por haberse ausentado, ignorán
dose su paradero, aun cuando sea do presumir queso encuen
tre en Madrid, Zaragoza ó Reinosa, para que en el término 
de SO dias comparezca ante esto Juzgado á fin de ampliarle la 
indagatoria que tiene prestada en méritos de la causa criminal 
que contra ella instruyo sobre falsificación do documentos; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Gerona á 22 de Julio do 1875. =  Arsenio Ramírez 
de Orozco.=Francisco Grau , Escribano.

Getafe.
D. ¡Cárlos de Sanjuan y Douvicr, Juez do primera instam 

cía de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Clemente Martin 

Ciruelos, natural del arraba.1 de Sinovas, de Aranda do Due
ro, hijo do Toribio y de Magdalena, soltero, jornalero, de 29 
años de edad, vecino de Madrid, para-que dentro del término 
de nueve dias comparezca en esto Juzgado á ñn de notificarlo 
cierta providencia judicial en causa que con otros se le sigue 
sobro robo de un toro y una vaca; apercibido que de no ha
cerlo se acordará en su perjuicio la providencia que haya 
lugar.

Dada en Getafe á 6 de Mayo do 4875.=Cárlos de Sanjuan.=  
Por su mandado, Gregorio Guijarro, Escribano habilitado.

D. Carlos de Sanjuan y Bouvier, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por la presente cito al lesionado Pió Moreno y Carrasco, 
natural de ñopesy vecino de Giempozuelos, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á fin oe practicar un reconocimiento facultativo que 
está, acordado en la causa pendiente en el mismo contra An
gel Revuelta con motivo délas que fueron inferidas á aquel; 
ó en otro caso se dictará en su perjuicio la providencia que 
hubiere lugar.

Dada en Getafe á 44 de Agosto de 4875.=Cários de San- 
júan.=Por su mandado, Gregorio Guijarro, Escribano ha
bilitado.

D. Cárlos cío Sanjuan y Bouvier, Juez de primera instancia 
: del partido de Getafc.

Hago saber que en este mi Juzgado y Escribanía de actua
ciones de D. Inocente Mondéjar pende una causa criminal 
contra D. Antonio'Esteve y Bravo, Alcaide suspenso de la oár- 
cel de. este partido-, por infidelidad en la custodia del preso 
fugado José Carballo y García, en cuya causa lie acordado 
anunciar el presente, por el cual se cita y llama á María Mar
tin, mujer del referido Carballo, vecina que lia sido de la 
Venta, de Garcillan (Segovia), y cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que. en el término de 10 dias se presente en la 
cárcel de esto partido á responder de los cargos que en dicha 
causa le resultan por estafa al mencionado Alcaide; apercibida 
que de no hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado [en Getafc á 11 de Agosto de 1875.=Oárlos de San
juan.—Por su mandado, Inocente Mondéjar.

Granaba,— Sagrario
D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito del 

Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo poruña 

sola vez y término de £0 dias á Antonio Cabello Jiménez, 
natural y vecino de Almuñécar, casado, pescadero, de edad 
de 34 años, cuyo paradero se ignora, para que dentro del ex
presado término, contado desde su publicación en la Gaceta 

. de Madrid, comparezca en este Juzgado á efecto de notificarle 
la sentencia dictada por el mismo en ía causa que se le ha se
guido sobre lesiones, y emplazarlo para ante la Superioridad 
del territorio; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que. haya lugar con arreglo á la ley.,

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y demás de
pendientes de la policía judicial procedan á la detención del 
sujeto de que se trata, cuyas señas son: estatura alta, pelo cas
taño, ojos melados, nariz afilada, barba poca, color trigueño, y 

. siendo habido lo remitan á disposición de este Juzgado á los 
fines acordados anteriormente.

Dada en Granada á 31 de Julio de 4873.=Serafin Rabio.= 
Por mandado de S. S., José María Garés y Arantave.

Haro.
D. Angel Asuero, Juez de primera instancia de esie paitido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Rios 

curandero y vecino de Yillanueva, partido judicial de La 
Guardia, cuyo paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de 15 dias comparezca en este Juzgado á prestar una de
claración en causa que instruyo contra Eíeuterio y Emeterio 
Pascual, vecinos de Samaniego, sobre lesiones á Primitivo 
Aparicio, que lo. es de Avalas.

Dado en Haro á 10 do Agosto de 1873. = -Ángel Asuero.== 
Por su mandado, Dionisio Guilart,

Muesca
. Por esta requisitoria se cita y llama á Leen Rocha y Latoiu 
: re, labrador, de 18 años de edad, natural y vecino de Ayerbe, 
para que en el término de nueve dias comparezca en este Juz
gado con objeto de notificarle la sentencia cjue ha recaído en 
causa que se le sigue por lesiones á Antonio Vi.sus; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y notificado en es
trados, y le. parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Igualmente se ruega y encarga á lam Autoridades y agentes 
de la policía judicial procuren la detención del expresado su
jeto, cuyas señas van al pié de esta requisitoria, .conducién
dolo á las cárceles de esta capital á disposición de este Juzgado.

Huesca £9 do Julio de 18 75.=Y Ícente de Piniés.—Mariano 
Vidal, Escribano.

Señas ele León Rocha.
Edad 18 años, estatura regular, ojos garzos, pelo castaño 

barbilampiño; que viste de blusa azul, calzón de pina verde 
y abarcas con peales de lana blanca en los piés.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido en el clia de hoy, per ignorarse 
el paradero de unos cómicos que la noche % de' Mayo del 
corriente año dieron función en la casa de José Arqued Ro
mero, vecino del Barrio de la Paul, jurisdicción do Gurroa de 
Gallego, so les cita por medio de la presente para que dentro 

:del término de nueve dias, á contar desde la última inserción 
en el BoleHn oficial de 1a provincia y Gaceta de Madrid, corn- 

. parezcan en este Juzgado al objeto do prestar declaración en 
causa criminal sobre resistencia á la Autoridad.

Y para que conste extiendo la presento cédula de citación 
que firmo en Huesca á 7 de Agosto de 1873. =  El Escribano 
Leoncio Alvarez.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio de Montes 
Sierra, Juez de primera instancia de este partido, fecha de hoy, 
se cita á Manuel Biaries Verdejo, vecino de Galera, soldado 
en activo servicio, ignorándose su paradero y el cuerpo á que 
pertenece, para que comparezca dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la inserción del presente en la Gaceta de Ma
drid, en los estrados de este Juzgado para ofrecerle la causa 
que so sigue contra sus convecinos Aniceto Rodríguez Soria-, 
no y Antonio Gandía Tomás sobre lesiones al Manuel Bla- 
nes; bajo apercibimiento que cieno verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar,
■ Huesear i .” do Agosto do 187o.=El actuario, Ramón Ruiz 

Coelio.
Jerez de la Frontera.-San Miguel

El Juez do primera instancia .¿el distrito de San Miguel de 
esta ciudad.

En virtud del presente cito y llamo á ios parientes, más 
cercanos de Andrés Suarez y Rey, natural de las provincias 
de Galicia y. vecino que fué de- esta ciudad, que falleció acci
dentalmente en esta población en la noche del día 3 al 4 de 
Julio último, para que en el término de 49 dias siguientes al

en que aparezca inserto este mi edicto en la Gaceta de Ma
drid comparezcan en este Juzgado á deducir el derecho que 
crean asistirles en la causa que con tal motivo he instruido; 
apercibidos de que trascurrido dicho término sin haberlo ve
rificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 2 dé Agosto de 4875.=Tomás Marola 
Salado.=Eduardo Ballesteros.

Jerez de la FRontera.-Santiago
En virtud de providencia del Sr. Juez do primera instancia 

del distrito de Santiago de esta ciudad, dictada ante ml.cn Ios- 
autos de quiebra de la casa de comercio titulada Ricardo Pa- 
rada %/ compañm, de esta vecindad y comercio, so hace saber 
que la convocación á junta general de todos los acreedores 
para el nombramiento de dos síndicos tendrá lugar el clia 24 
de Agosto próximo en vez del dia 44 del propio mes corno 
equivocadamente se anunció por edicto del dia 29 de los cor
rientes; cuyo acto tendrá lugar á las doce de la mañana en la, 
planta alta de la. Casa Consistorial; advirtiéndose á todos los 
interesados que pueden concurrir al acto por sí ó por medio 
de personas que los representen suficientemente autorizadas, 
con presentación délos títulos de créditos; apercibidos que de 
no efectuarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 30 de Julio de 4875,=José Fernandez 
Ramírez. -

Je re z  d e  la  F ro n te ra
D. Ramón González y González, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por providencia de esta fecha ha mandado se cito de pre

sentación á Felipe Luna, vecino según se cree de la villa de 
Higuera la Real, para que en el término de 45 di as siguientes 
al de la inserc'on de esta cédula en la Gaceta de Madrid 
comparezca, en su sala-audiencia con objeto de prestar dccla- 
racion en causa contra Francisco Rodríguez Garba jo por le
siones y sustracción de efectos á Ceferino Flores, el que tiene 
obligación de concurrir á este llamamiento., bajo la multa de 
o á 50 pesetas.

Expedida esta cédula oh Jerez de los Caballeros á 30 de 
Julio de 4875.=E1 Secretario, Miguel Lambía.

Madrid.-Audiencia.
D. Sebastian Carrasco, Juez de primera instancia del dis

trito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Manir 1 

Fernandez, encargado que fué de la Expendeduría central de 
efectos timbrados, sita en la calle de Carretas, á últimos de 
Febrero y primeros de Marzo del presente año, y que ha vi
vido en la calle de Serrano, núm. 2, piso sotabanco, cuyo ac- 
tuel paradero se ignora, para que en el -término de 45 di'as 
que se le señala comparezca en dicho Juzgado á fin de reci- 

f birle declaración en causa criminal que contra el misino se 
; sigue por falsificación de sellos, de Comunicaciones; bajo aper- 
' cibimiénto que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci- 
viles como militares, practiquen diligencias para la busca y 
captura del citado sujeto, que pondrán á disposición de este 

' Juzgado si fuere habido.
, Dada en Madrid á 7 de Agosto do 4S75.=Sobastian Gar- 

rasc:'.=Pio del Pozo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 
; cía del distrito de la Audiencia de esta capital, se saca á pú- 

blica subasta una parte do la casa callo de Pe layo, núm. 44, 
tasada toda ella en la cantidad do 86.464 pesetas, á rebajar 
cargas, con una superficie do 430 metros y 45 centímetros ; y 
para cuyo remato se ha señalado el dia 40 del próximo mes 
de Setiembre, y hora de las once de su mañana, en la sala- 
audiencia del Juzgado, sita en ¡el ex-convento de las Salegas.

Madrid 9 de Agosto do 4875.=Luis Hernández.
Madrid.-Congreso

Por providencia del Sr, Juez de primera instancia del dis- 
trito del Congreso do esta cepital, refrendada por el Escriba
no que suscribe, so cita á D. Nicolás Montis y Allende Sa- 
lazar, que vivía en la calle del Daño, núm. 43 , cuarto se
gundo, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en las 
Salesas, para la práctica de una diligencia judicial; aper- 
cibido que do no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 9 de Agosto do 487o.=V.* D.*=Oastillejo.=El Es-
cribano , Jcrónim^Montesinos.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis- 
trito del Congreso do esta villa, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita á José María Jalón, estudiante do Medi
cina, y á María Gaido Astigaray, que vivia en la calle del 
Olivar, núm. 45, cuarto tercero, y cuyo actual domicilio so 
ignora, para quo en el término de ocho dias comparezcan en 
dicho Juzgado, sito en las Salesas, á prestar una declaración; 
apercibidos quo do no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 9 de Agosto de 4875.=W D.°—Castillejo.=E1 Es
cribano, Jerónimo Montesinos.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso do esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita áLeandra Casares y Rodríguez, qué vivía 
en la calle de la Escalinata, núm. 4, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que en el término de ocho dias comparezca en 
dicho Juzgado, sito en las Salesas, pora la práctica do una di
ligencia judicial; apercibida que do no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Agosto do 4875. =V.* D.*=CaMihejo.=El Es
cribano, Jerónimo Montesinos,
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D. Nicolás Castillejo, Juez de prim era instancia del distri
to del Congreso de esta capital.

Por la presente segunda requisitoria se cita, llama y em
plaza á Ramón Orbeta Luestegaray, que vivió calle de Jardi
nes, núm. £0, principa], y Juan Martínez B asanta, que habitó 
en la de B uenavista, núm. 42, principal, á fin de que dentro 
del término de 15 dias comparezcan en dicho Juzgado, Escri
banía del actuario, á responder álos cargos y prestar-declara
ción en causa por juegos prohibidos; apercibidos que de no 
hacerlo les parará perjuicio en rebeldía.

Madrid 9 de Agosto de 187-5. =  V.° B .°=C astillejo .=  Por 
mandado de S. S., Francisco de Paula Morales.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta v illa , refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita á Gregorio Ruiperez y P erucho , maes-tro 
carpintero, cuyo domicilio se ignora , para que en el término 
de ocho dias comparezca en dicho Juzgado, sito en las Salesas, 
para ser reconocido por los Médicos forenses ; apercibido que 
de. 110 verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 42 de Agosto de 4875.—V.° B.0 = C a stil 1 ejo .=E  1 Es
cribano, Jerónimo Montesinos.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita á un sujeto llamado Emilio, cuyo apellido 
se ignora, así como su domicilio, para que en el término de 
ocho dias comparezca en dicho Juzgado, sito en lasS alesas, á 
prestar declaración en causa que se sigue contra José. Valle 
Cruz por lesiones á José Mendez Quiroga; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 42 de Agosto ele 4875.=V.° B P =C astillejo .=E l Es
cribano, Jerónimo Montesinos.

D. Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente prim era requisitoria y término de 40 dias;■ 
se c ita , llama y emplaza á D. Felipe Mediavilla, casado, m a
yordomo que fué de casa del Excmo* Sr. Marqués deO ’Gaban, 
para que dentro de dicho término se presente en este Juzgado 
y Escribanía del actuario á prestar declaración en causa que 
contra el mismo se instruye por el delito de estafa; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades que, caso de ser 
habido el procesado, procedan á su detención y presentación 
en este Tribunal.

Madrid 18 de Agosto de 4875.=V.° R.0= C astille jo .= E l ac
tuario, Juan Zozaya.

M adrid .— H osp ic io .
En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y 

Molpecercs, Juez de prim era instancia del distrito del H os
picio de esta Corte, se cita, llama y emplaza por el presente 
primero y único edicto y término de nueve dies á D. Mariano 
García Santam aría, de esta vecindad, que ha vivido en la calle 
de Santa María, núm. 80, cuarto segundo, para que dentro de 
dicho término comparezca á declarar en causa criminal; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Agosto de 1875.—El E scribano, por mi corn- 
* panero Garnacha, Venancio Perez.

M a d r id .-H o sp ita l.
D. Felipe Valero y Serióla, Juez de prim era instancia del 

d istrito  del Hospital de esta villa.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Martin Sevilla, cu

yas demás circunstancias personales y  actual residencia se 
ignoran, el cual vivió en el año último en la calle del Salitre 
número 18, cuarto tercero, y después estuvo preso en la cár
cel de Villa hasta el mes de Enero próximo an terio r por causas 
políticas y á disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia , para que en el término de nueve dias comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado á declarar como tes
tigo en la causa crim inal que de oficio se instruye en el mis
mo con motivo del robo de 6.000 duros en oro que dentro de 
una caja de m adera fueron facturados en la estación del fer
ro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante en 19 de Setiembre 
próximo pasado por los Sres. Orueta, Zuazubiscar y compa
ñía,: de esta villa, á favor do los Sres. Crooke, hermanos, do 
Málaga.

Bada en Madrid á 4 de Agosto de !875.=--Felipe Valero.== 
Por mandado de S. S. y por mi compañero Cordavias, José 
María Herrero.

M a d r id .- I n c lu s a .

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 24 do Julio de 1875, 
visto este incidente promovido por Petra González Velazquez, 
á quien representa el Procurador D. Antonio Minguez do la 
Puente, sobre que se la defienda por pobre para litigar con 
D. Jáime Juste, en el cual han sido parte los estrados del Juz
gado por la rebeldía de este y el Sr. Promotor fiscal:

Resultando que propuesta la demanda y corridos los tras
lados que previene la ley, fué recibido, á prueba el incidente, 
sin que durante este término se haya propuesto, ni por consi
guiente practicado prueba alguna á instancia de la recurrente; 
en cuya virtud, trascurrido aquel, se han traído los autos á la 
vista con citación de las partes:

Considerando que por Petra González Velazquez no se ha 
probado, cual debiera en tiempo hábil, hallarse comprendida 
en alguno de los casos que para optar al beneficio de pobreza 
señala el art. 18% de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro no haber lugar á la de
fensa por pobre solicitada por Petra González, y Velazquez, á 
la cual condeno al pago de las costas causadas-y al reintegro 
del papel invertido en su nombre con el del sello corres
pondiente.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firnio.=  
José Balda Jovellar.

Publicación.=La anterior sentencia fué publicada por el 
Sr. D. José Balda Jovellar, Juez de prim era instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, celebrando audiencia pú  ̂
blica hoy 24 de Julio de dicho año, de que yo el Escribano 
doy fé.=L uis Escobar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  firmo la pre
sente en Madrid á 7 de Agosto de 4875.=E1 Escribano, Luis 
Escobar.

Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
cita y llama por una sola vez y término de cinco cliasá Antonio 
Fernandez Ramos, cuyo actual domicilio se ig n o ra , y lo ha 
tenido en el Paseo Im perial, núm. 7, á fin de que se presento 
en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, piso princi
p a l , de ocho á doce de la m añana, con objeto de practicar 
cierta diligencia en causa por lesiones inferidas al mismo; 
bajo apercibimiento que de 110 hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 10 de Agosto do 4875.=V.° B.° =  José Balda. — El 
Escribano aptuario, Angel de Arricia,

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
deí distrito de da Inclusa de esta capital, se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de cinco dias á María Sán
chez, dedicada al servicio doméstico, cuyo paradero se ignora, 
y que en el mes de Junio último vivia en casa de Felipa Me- 
nendez, calle del O so, núm. 6, cuarto tercero izquierda, á fin 
de que comparezca á prestar una declaración como testigo en 
la causa que'por el delito do estafa se instruye contra Juana 
del Alamo Panadero ; bajo apercibimiento en otro caso de que 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 40 de Agosto de 4876.=Ruperto de Liego.

D. José Balda Jovellar, Juez de prim era instancia del d is
trito  de la Inclusa de esta capital.

Por la presente se cita y llam a á Clara Sanabria García, 
de 38 años de edad, natural de Olmeda de la Cebolla, vecina 
que ha sido de esta capital,’ calle de Martin de Vargas, nú
mero 6, piso patio, á fin de que dentro del término de cinco 
dias comparezca en este Juzgado para la práctica de diligen
cias en causa por hurto de un  colchón; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Y encargo á todos los Jueces, Autoridades y policía jud i
cial que procedan á su busca, y capturada que sea quede á 
disposición de este Juzgado en la forma ordinaria.

Dada en Madrid, á 12 de Agosto de 4875,=V.° B .°= B alda.=  
El Escribano, La Torre.

M ad rid ,—3Jn¡vcrs¡d;a-d.
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Universidad de esta Corte.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á Ma

nuel Oliver Fernandez, natural de Chavin, provincia de Lugo, 
partido judicial de Vivero, de 44 años de edad, hijo do Juan y 
María, ya difuntos, de estado viudo, sin hijos, de oficio pana- 
,dero, que habitó en la calle de Santa Lucía, números 4 y 6, 
piso tercero, y que tiene el apodo del Francés, para que en 
término de 30 dias comparezca en este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, con el fin de llevar á efecto la condena que 
le ha sido impuesta por la Superioridad en causa que so le si
guió y á otro por tentativa de robo con amenazas graves; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y en el mió las pido y encargo 
practiquen las oportunas diligencias en averiguación del pa
radero de dicho individuo, y hallado que sea se le conduzca á 
la cárcel de hombres do esta Corte con las seguridades con
venientes.

Dada en Madrid á 6 de Agosto de 4875.—Luis Rubio y Ca
dena.—Por mandado de S. S.<, Emilio Monet.

E 11 virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad do 
esta Corte, refrendada aquella del Escribano que suscribe , se 
cita y llama á Juana Rubio, que parece habitó en la calle del 
Acuerdo, ignorándose el núm ero , para que comparezca en la 
audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, en término 
de 40 tlias, con el fin do prestar declaración en causa criminal.

Madrid 7 de xágosto de 187o.—Rubio y Cadena,—El Escri
bano, Emilio Monet.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corto.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó á Valen
tín  Gutiérrez Vara ó Barca, hijo de Juan y de María Dolores 
difuntos, natural de Toledo y vecino de esta capital, de estado 
casado, de oficio cantero y de 32 años de edad, para que en 
término do 30 dias comparezca en dicho Juzgado, ó en la cár
cel do hombres de esta Corte, con el fin de extinguir una con
dena que le ha sido impuesta por la Superioridad en causa 
criminal que se le siguió y á otro por desobediencia á los 
agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento que de- no verifi
carlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D, Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura del

expresado Valentín Gutiérrez, y hallado que sea se le consti
tuya en dicha cárcel á mí disposición. -

Dada en Madrid á 9 de Agosto der 4875.= Luis Rubio y 
Cadena,^-Por mandado de S. S., Emilio Monet.

Por el ^presente y en virtud de providencia dictada por el 
Si. I). Luís Rubio y Cadena, Juez de primera insta,ncia del 
distrito de la Universidad de esta Corte, y refrendada del in 
frascrito Escribano por su compañero D. Manuel Vkjov cita 
y llam a á Doña Angela Hernando, viuda de Dv Juan ATv arez, 
y á los hijos j  herederos de este, cuyo actual paradero* se ig
nora, para que dentro del término de ocho dias- comparezcan 
en la sala-audiencia del indicado Juzgado, sita en ol pisopA u- 
cipal del Palacio- de Justicia, á fin do-que pueda tener lugar.la 
práctica de una diligencia acordada en causa crim inal quuac 
sigue contra D. Pablo Gippini y Pangelín i por estafa; baja 
apercibimiento de que si dentro del expresado término 
comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Agosto de 4875.=V.° B;°=E1 Juez,. Rubio- y ,  
Cadena.=Él Escribano, Emilio Monet.

En la causa criminal que en este Juzgado y por mi: Eserí— 
banía se instruye por estafa contra Juana Perez Pardo,.'se* 
ha expedido la siguiente requisitoria :

«D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á fexna. 
Perez Pardo, natural de Sayaton, partido judicial de Pastrana^ 
en la provincia de G uadalajara, de 38 años de edad, hija de- 
Ventura y Eugenia, difuntos, de estado casada con Justo Infes
ta,. sirviente y residente en esta capital, que habitó en la calle 
de San Cipriano, núm. 5, cuarto bajo; después en la de San 
Juan, núm. 30, cuarto segundo, y en la actualidad se ignora su 
domicilio, para que dentro clel termino de 40 dias comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en el piso 
principal del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, á prac
ticar una diligencia en la causa criminal que contra la misma 
se instruye por estafa; apercibiéndola de que .trascurrido di
cho término sin comparecer se la declarará rebelde y contumaz 
parándola el perjuicio que haya lugar. *

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial 
que tengan noticia del paradero de dicha Juana Perez Pardo, 
cuyas señas son : estatura regular, color moreno, chata de 
cara, pelo y ojos negros; viste falda de percal y gabán do ta r
tán á cuadros, lo pongan en conocimiento de este Juzgado á 
los efectos consiguientes.

Dada en Madrid á 44 de Agosto de 4875.=Luis Rubio y 
Cadena.=Por mandado de S. S.; Jacinto Calleja.»

M á la g a .—Ala m e d a .
D. Emilio Orozco y García, Escribano del Juzgado do pri

m era instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad. Doy 
fé que en dicho Juzgado y por ante mí pende causa criminal 
de 011 ció contra Gregorio Morilla Molina sobre lesiones- á An
tonio González Vera, y en ellas aparece original la siguiente "

«Requisitoria.—D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de pri
m era instancia de este distrito do la Alameda.

Por la presente y término de 30 dias se busca al proce
sado Gregorio Morilla Molina, natural de Restaba, partido ju 
dicial do Santa Fé, en la provinciade Granada, de estado sol
tero, su ocupación picapedrero, de edad de 26 a ñ o s , para, que, 
habido que sea, se le detenga y conduzca á la cárcel pública 
de esta capital, donde consignado quede á disposición de este 
Juzgado para cierta notificación.

Y á este propósito pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y judiciales, especialmente á la policía jud ic ia l, el 
oportuno cumplimiento de la p resen te , por convenir así al 
mejor servicio y jurisdicción que ejerzo á nombre del Ruy 
nuestro Señor (Q. D. G.)

Dada en la ciudad de Málaga á 31 de Julio de 4375.»
Lo relacionado más detalladamente resulta, y lo inserto 

está conforme con la requisitoria de que procede, á que me 
remito. Cumpliendo mandato judicial, conforme á lo dispuesto 
en el art. 399 de la ley provisional de Enjuiciam iento crim inal, 
pongo el presente que firmo en Málaga á 31 de Julio de 4875.= 
Emilio Orozeo.

M á la g a .-S a n to  D o m in g o ..

D. Vicente Dirnas Tovar Bermejo, Escribano del Juzgado 
de prim era instancia del distrito de Santo Domingo de esta 
ciudad. Doy fé que en este mi Juzgado se sigue causa sobre 
hurto  de una caballería menor, en la cual se encuentra la re
quisitoria del tenor siguiente:

«D. José López de Azcutia, Juez do prim era instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias á Antonio López González, cuyos demás 
antecedentes se igúoran, como igualmente su actual paradero, 
para que dentro de dicho término se persone en la cárcel pú
blica de esta ciudad á responder á los cargos que le resu ltan  
en la causa que instruyo sobre robo de caballería ; apercibi
do que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á un mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces do pri
mera instancia y municipales é individuos de policía judicial 
que sepan su actual paradero, procedan á su busca y conduc
ción á la cárcel pública de esta ciudad, y á disposición do este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 4.° de Agosto de 4875.-= 
José L. de Azcutia. =  Por m andado de S. S., Vicente Dimas 
Tovar.»

Lo inserto está conforme con su original en la misma, á 
que me remito. Y para que conste, en cumplimiento de lo 
mandado, extiendo el presente, que fumo op Málaga á id  de 
Agosto de i875.=V ieeute Dimas Tovar*
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D. Vicente Dimas Tovar 'Bermejo, Escribano de actuacio<  
nes del Juzgado ■ de prim eva instancia del distrito dq Santo  
Dom ingo de esta ciudad*

Doy fé que en cKdPA que se sigue en este Itizgado^ sobre 
robo de plomo, se L a c u en tra  la  req u is ito ria  que dice así:

„D. José Lope* de A zcittia , Juez de primera instancia del 
distrito de Salteo Dom ingo de e-sta ciudad.

Por l a /  p re se n te  req u is ito ria  se cita^ llam a  y , em plaza por 
térm ino ole 3U dias á R afael M oyá, cu yas dem ás circu nstan 
cias y s,eña& personados se igno ran , y  i  F rasq u ito , conocido poi 
Cu cha ,ron, cu y as  dem ás c ireu nstanefes y señas personales se 
gnor foi, pana que den tro  de diclio térm ino se personen en es e 

Juzg- id o  á responder á lo s  cargos q ue  contra los m ism os se 
sigu .e sobre robo de  plom o; apercibidos que de no íacci o es
par a rá  el perju ic io  que h a y a  luga?.

Y á  un m ism o tiem po encargo á los Sres. Jueces de prime- 
va . in stan d o , y municipales é individuos dé policía judicial 
,r  ac sepan su actual paradero, tos hagan saber este mandato
*  U<1Dada en la ciuiktl de Mál«ga á i . '  do Agosto de -1878.=
.1 ose L. de Azcutin. — Por mandado de S. S ., V icente Dimas

fovar.» . . /  iLo in se rto  •es'tá conform e con su orig inal en la m ism a, a
fine me remito.Y para que eonste , en cum plimiento de lo mandado, e s 
liendo el presente testim onio, que firmo en Málaga a -1.* de 

U g o s ío  de 1873. —Vicente Dimas Tovar.
ü, José López de Azeutia, Juez de primera instancia del 

•jistrito de Santo Domingo de esta ciudad.
En virtud del p resén tese cita, llama y emplaza por térmi

no d e 30 dias, á contar desdo su inserción en el Boletín ofi-
s ¡ al de esta provincia y  G a c e ta  de Madrid, á Antonio Gó
m ez Navarro, vecino de esta ciudad, soltero, pescador y  de 
.  dad de «8 años, para que dentro de él comparezca en m i Juz
gado sito en la calle de Carmelitas, núm. 12, á efecto de re
cibirlo inquisitiva en la causa que se le instruye con otro 
consorte sobre lesiones m utuas ; bajo apercibimiento^ de que 
trascurrido dicho tiempo sin verificarlo se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á
*a  5°y- r\  propio tiempo ruego y encargo a todos los bres. Jueces
de primera instancia y demás Autoridades civiles y  m ilitares 
é individuos de policía judicial de la Nación practiquen las 
* á s  eficaces diligencias en busca del Antonio Gómez Navar
ro, y caso de ser habido lo remitan en clase de detenido á dis
posición de este Juzgado. - T I ,

Dado en Málaga á 8 de Agosto de 187S.=Jose L. de A zcu-  
t¡a ,= P or mandado de S. S., Pedro de la Cruz Soto.

U farlos.
1) Alfonso XII, por la graeia de Dios B ey  constitucional

de España, y en su nombre D. Juan José Moreno Sánchez, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y  pueblos de su
partido, &c.P or la p resente req u is ito ria  se c ita ,  llamea y  em plaza a 
]>. Teodosio Navarro Montes, Notario y Escribano que fué 
de. esta ciudad, para que en el término de 10 dias se presente 
.m este Juzgado á fin de recibirle declaración inquisitiva en 
!n. causa que se le sigue sobre extravío de diligencias; aperci
bido que de no verificarlo te parará el perjuicio que haya  
lunar.

Dada en M arios á 4 de Agosto de 4 87 5 .= Ju an  José More
ll o. = P o r  su  mandado, M anuel Jim énez.

Señas del procesado.
E sta tu ra  regular, barba  p ob lada ,  moreno , ciego, grueso y 

do 5< > á 0u nño^,
üfioutb lunch.

D. L u í- /a a g e n te  y Mala, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la 
villa de M mitblancb y su partido .

Por 1 a pr es c n i e r equ isitor ia , } coin p ren < 1 í do c n o j
núm ero 1.° del art. ISO de la ley d t i  i i iamicnt-o crim in a l, 
hago saber que en eteo Juzgado y  por la. actuación del in fra s 
crito se ha seguido causa crim ina l sobre lesiones m enos g ra 
ves á José A ngucra, con tra  Abdon \  endrell y Olivé , apodado 
T ru ja , n a tu ra l y vecino de E sp luga de F ranco lí, de 82 años de 
edad, soltero, lab rad o r, en la  que h a  sido d ic tada sentencia 
ejecutoria, en cuyas diligencias de cum plim ien to  se h a  acor
dado la  com parecencia de dicho procesado, con el fin de no ti
ficarle d icha  sen tencia ,  lo cual no h a  podido ten e r efecto por 
hab erse  ausen tado  el m encionado procesado, igno rándose su 
actual obradero; siendo de p resu m ir se ha lle  en el te rrito rio  
be esta provincia; en p ro v id enc ia  de esta  fecha he d ispuesto  
oublicar su llam am ien to  , p a ra  que en el térm ino  de 30 dias 

.com parezca a n te  este Juzgado, a co n tar desde la publicación 
¡do esta req u is ito ria  en el B oletín  oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d *  
Tajo apercibim iento de que si no com parece le p a ra rá  el per- 
¿i-Uioio que haya lu g a r.

iSKida en M onibluneh á 4 de Agosto de 1875.—L uis S an g c- 
niHv^'Por disposición de S. S., A ntonio (gueraltó, E scrib ano .

Jlffotril,
Jj. A lfonso XII, por la g rac ia  de Dios R ey  co nstitu c ion a l 

*-e E s p a /z ,  y en su nom bre D. M anuel P erez P a rra , Abogado 
de les T rib u n a le s  nacionales, Juez m u n ic ip a l de esta ciudad é 
in te rin o  de p rim era  instanc ia  de la m ism a y su partido .

P o r ia p resen te  requisito ria  se c ita , llam a y em plaza á 
A m onio R u iz  Diaz, conocido con el sobrenom bre de C arrero , 
m atura! y  vecino de esta ciudad, do estado casado, a rrie ro , y 
de. edad de 28 á 30 años, de esta tura reg u la r, cuerpo delgado, 
pelo castaño, ojos m elados, nariz afilada, boca no m uy g ra n 
de, color m oreno, ba rb a  poblada, con b igo te sólo y o tras  vesos 
m a patillas, suyo paradero se ignora, pero se sospecha se en-

eu'enira en los a lred edoresjde ' esta lo c a lid ad , p a ra  que dentro  ¡ 
del térm ino dé 30 d ias que por único térm ino  se le señala , a 
contar desde el segundo á  la  publicación en la  G a c e t a  b e  
M a d r i d  y  B oletín  oficial de la  p rov in cia , s e 'p re se n té  en la 
cárcel naciona l de. este pa rtid o  p a ra  notificarle la sentencia  
reC&Tda en causa que se le h a  seguido en u n ió n  de o tio  con
sorte sobre disparo de a rm a  de fuego á los agentes de la A u
to ridad ; apercibido de que de no hacerlo  se le d e c la ia ia  ie -  
belde y le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar.

A la vez ruego y  encargo á todas las A utoridades, tan to  
civiles como m ilita re s , é ind iv iduos y  dependientes de la  po
licía ju d ic ia l procedan á la  busca, cap tu ra  y rem isión  á  esta 
referida  cárcel de partido  del precitado A ntonio R uiz Diaz con 
las  seguridades convenientes.

Dada en M otril á 5 de Agosto de 4875.== Manuel Pérez 
P a rra ,—Por su m andado, E m ilio  G ironda.

M urcia .—S a n  J u a n .
D. M anuel N avarro  y  C ata lá , Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is trito  de S an  Ju an  de esta  ciudad.
Por la  p resen te  cédula se cita  á F rancisco  López Jim énez, 

de esta vecindad , dom iciliado en el partido^del R oal, de esto 
té rm in o , ignorándose las dem ás señas del m ism o, el que com
parecerá en el térm ino  de 10 d ia s , a con tar desde la  inseicion 
de la presente en el B oletín  o¡ici al de esta  prov incia  y  G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  p a ra  declarar en causa que se in s tru y e  co n tra  José 
S au ra  M urcia sobre infidelidad en la  custod ia de p re s o , y lo 
que tengo acordado en la  referida  causa,

M urcia 7 de A gosto de 1875. =  M an u d  N avarro . =  Poi su 
m an dad o , Sabino A rroyo y  Cebador.

O suna.
D. B ernardo  P icam il y A vila, Juez m unicipal de esta villa, 

é in te rino  de p rim era  in s tanc ia  de su p a rtid o  por traslac ió n  
del p rop ie tario .

P or la  presen te  req u is ito ria  ruego  á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilita re s, á  quienes por la ley les está enco
m endada la  policía ju d ic ia l, p rocedan á la busca y cap tu ra  de 
60 ovejas y de los tres desconocidos, cuyas señas y  las de 
aquellas se, d e ta lla rá n , que encontrándose pastando en la 
noche del dia 83 de Jun io  del año an te rio r en la haza llam ada 
de D. G aspar, té rm ino  del Saucejo, al cuidado del pasto r Ju an  
Diaz Gracia, á quien  a ta ron , le fueron robadas; y  hab idos que 
sean so pongan cón las seguridades convenientes á  disposi
ción de este Juzgado, así como el ganado y  las  personas en 
cuyo poder se en cuen tren  si no fueren  de conocida probidad y 
arra igo .

Dada en O s u n a  á 6 de Agosto de 4875.==Licenciado B ernardo  
Picam il y 'Avila-.=E1 E scribano  ac tuario , F ranc isco  A m arante .

Señas de los tres desconocidos.
Uno bajo, grueso, de 40 á 45 años de edad; v istiendo p an 

ta ló n  y som brero claros.
Otro delgado, regu la r es ta tu ra , igual edad, en m angas de 

cam isa, chaqueta terciada á la  c in tu ra  y pan talón  claro. Am
bos arm ados de escopeta; y del otro no constan.

Señas de las ovejas.
T re in ta  y siete ovejas con las o rejas rasgad as  y h e rrad as  

en la nariz  con
Diez con am bas orejas rasgad as  form ando hoja de h ig u era  

y sin  h ierro .
C uatro con las orejas rasg ad as  y la izq u ierda despun tada , 

y h e rrad a  en esta form a T.
T res con dos rab isaeos en las orejas, y sin  h ierro .
C uatro con las orejas ra jad as, s in  h ierro .
Dos con ám bas orejas despuntadas, y sin h ierro .
Siendo todas b lancas.

P adrón .
D. Antonio V ilar y V illar, E scrib ano  de actuaciones en el 

Juzgado  de p rim era  in s ta n c ia  de P adrón.
Certifico que en la  causa  que se in s tru y e  por m i oficio so

bre falsedad y otros excesos en el repartim ien to  del d istrito  de 
Dodro p a ra  hacer efectivo el im puesto ex trao rd in ario  de con-, 
sum os ,  se acordó recib ir declaración á F ranc isco  R om ero  Vigo,, 
vecino del lu g a r de Lestrobc, parroqu ia  de D o d ro , como aso
ciado; y  como de las  diligencias p rac ticadas en su busca 110 
fuese hallado, se acordó la  sigu ien te

«Providencia.—M ediante á que se igno ra  el pun to  en que 
resida ac tualm en te  F rancisco  R om ero V ig o , cítesele á m edio 
de cédula, que se in se rta rá  en el B oletín  oficial de la  p rov incia  
y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  p a ra  que se p resen te  en esta sa la  de au 
diencia dentro de nueve dias á  ren d ir  la  declaración  acorda
da; advertido que de no hacerlo  le p a ra rá  el perju icio  que 
h a y a  lugar.

Lo m andó y ru b rica  S. S. el Sr. I). Joaquín A sirá y C aña
da, Juez de p rim era  in stancia .

P ad rón  30 de Ju lio  de 1 8 7 5 .= E stá  rub ricada  .= V i lar.»
Y en conform idad con lo m andado libro la presente, por la 

cual cito en form a al F rancisco  R om ero Vigo.
P ad rón  5 de Agosto de 4875 .= A nto n io  V ilar.

P am p lon a .
E n cum plim iento  do lo m andado por el Sr. Juez de p rim era 

in s tan c ia  de este partido  en providencia de hoy , el a lguacil 
de sem ana Tom ás S errano  c ita rá  en form a legal á  Angel 
Idoate y M urillo, n a tu ra l de E lcano  y vecino de Olave, casado 
lab rador y de edad de 30 añ o s, p a ra  que den tro  de los tres 
dias sigu ien tes al de la citación si esta  se p rac ticare , ó des
pués de in se rta rse  la p resen te  cédula en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  
si no se le buscara , se presen te  en  esto Juzgado de prim era 
in s tan c ia  á fin de notificarle una  p rov idencia  y requerirle  al 
pago de 101 pesetas 83 céntim os en la  causa  c rim ina l que so 
le ha seguido por el delito de defraudación.

P am plona -19 de Julio do. 1 8 7 o .= E l E scribano  ac tu arlo , 
D ionisio  Itú rb ide.

Y no habiéndose podido cita r ni en contrar el nom brado 
A ngel Idoate, se h a  m andado in se rta r  dicha cédula en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de esta provincia.

Pam plona 89 de Julio  de 1875.==Dionisio Itú rb ide .

P or la presente , á v ir tu d  de providencia d ictada el d ia  de 
ha y  por el Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  cap ita l y  su 
partido  en la causa  que an te  el m ism o pende co n tra  R afael 
E le ta  y R uarte , vecino de esta ciudad, por defraudación á  la  
H acienda pública, se cita á V icente O lite, conocido con el 
apodo de E l Obeso-, de oficio carrete ro , vecino del pueblo de 
S alinas de M onreal, en esta  provincia, cuyas dem ás señas per
sonales se igno ran , así que el punto  de su a c tu a l dom icilio  
ó paradero , p a ra  que en el térm ino  de 40 dias, á co n tar desde 
el en que esta  cédula se in serte  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
presen te  en la sala  de au d ienc ias de dicho Juzgado á p re s ta r  
u na  declaración como testigo en la  causa crim ina l de que va 
hecho m érito ; bajo la  m u lta  de 5 pesetas si no concurre á este 
p rim er llam am ien to , y bajo apercib im iento  de ser procesado 
como reo  dol delito  en que in c u rra  por su desobediencia.

P am plo na  89 de Julio  de 4875.— V.° B.9= E 1  Juez de p ri
m era  .instancia, V alentín  M oreno.— Justo  Cayuela.

P in a.

D. Tom ás Forcen  y R oy, Juez de p rim era  in s tan c ia  del p a r
tido de P ina .

P or tel p resen te  edicto cito, llam o y em plazo á  San tos Apa
ricio  C lavero, Tom ás B arrac liina  N ur, Pab lo  B arrach in a  Cla
vero y  Serapio E s trad a  Asensio, todos cu atro  de E scatron , para 
que en el térm ino  de 40 dias, á co n ta r desde la publicación 
del p resen te  en el B oletín  oficial de la  p rovincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  com parezcan en este Juzgado á responder á los cargos 
que les re su lta n  en la causa que me hallo  in s truy en d o  sobre 
robo de u n a  yegua á M axim iano. B iel, vecino de V etilla de 
E bro; pues pasado dicho térm ino  sin  haber com parecido serán  
declarados rebeldes, p a rán do les  el perju icio  que h a y a  lu g a r

Dado en P in a  á 6 de Agosto de 4875.==Tomás F o rcen .= D e 
su orden, A ntonio L alag una.

P u e b la  de Alcocer.

D. Diego Sánchez Delgado, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta v illa  y  su partido .

P or el p resen te  se cita  y  em plaza á A lejandro  M anzano, 
vecino do M adrid, pa ra  que en el térm ino  de 45 d ias, á co n tar 
desde la in serción  de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
presen te  en este Juzgado  á p res ta r  u n a  declaración en la causa 
que se sigue en este Juzgado co n tra  A na N av arro  y  o tras  p o r ' 
h u rto  de u n a  pieza de percal; pues de no hacerlo  así la  p a ra rá  
el perju icio  que h a y a  lu ga r.

Dado en P uebla de á Alcocer 5 de A gosto de 4875.= D iego 
Sánchez Delgado.— De su urden , A lfonso de l Rio.

1). Diego Sánchez Delgado, Juez de p rim era  instancia  de 
esta  v illa  y su partido .

P o r ’la presen te  se cita y em plaza á Juan  M anuel, conocido 
por el A ndaluz, n a tu ra l de la E stre lla , cuñado de F élix  del 
Olmo, vecino de Na val v illa r de Pela , p a ra  que en el-térm ino de 
45 dias, á co n tar desde la in serc ión  de teste edicto en la  G a
c e t a  d e  M a d r i d ,  se p resen te  en este Juzgado á p re s ta r  u n a  de
claración y  p rac tica r o tras  diligencias en la causa que se s i
gue en este Juzgado por robo de tres  caballerías  de la  p rop ie
dad de I). N icasio C orraliza y  D. Miguel Sánchez; pues de no 
verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lu ga r.

Dada en P ueb la de Alcocer á, 5 de A gosto de 4875.=D iego 
S á n c h e z  D elgado .=D e su  orden, Alfonso del R io.

P « e s |íe  «leí ArKobtepo.
D, Alfonso N I I , por la. g rac ia  de Dios R ey  constitucional 

de E spaña, y en su nom bre D. G aspar Mendez y R odríguez, 
Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta v illa  y su partido , que de 
serlo y h a lla rse  en ac tua l ejercicio yo el E scribano  doy fé.

llag o  saber que en la causa crim inal que se sigue de oficio 
en este Juzgado co n tra  D„ Ju an  Delgado y  A ceituno y  otros 
por lesiones, vecinos del Campillo  de la J a r a ,  se lia  dictado 
sentencia, cuyo tenor literal es el s iguiente:

«S entencia" En Ja villa de Puente  del A rzobispo, á 8 de 
Junio  de 4874, te Sr. II San tiago  R o m asan ta  y  F ernandez , 
Juez de p rim era  in s tanc ia  de la m ism a y su. partido ; habiendo 
visto  estos au tos cm rilna les  seguidos de oficio co n tra  Marce
lino González y Aré va lo, n a tu ra l y  vecino del C am pillo de te
ja ra , h ijo  de E steban  y F ranc isca , de 84 años, so lte ro , jo rn a 
lero, con instrucció n , sin  m ote y  con an tecedentes penales; 
Juan  Delgado y A ceituno, de la  m ism a n a tu ra leza  y vecindad, 
h ijo  de A ndrés y Ju an a , soltero, de 49 años, lab rador, con ins
trucción , sin m ote n i an tecedentes penales; B runo  ó H ig inio 
Delgado y Delgado, de la  m ism a n a tu ra leza  y  vecindad, h ijos 
de P a tric io  y M aría, casado y soltero , de 88 y 80 anos de edadt 
com ercian te y lab rador, con instrucció n , s in  m ote y  sin  an te
cedentes penales, por lesiones; y

4.° R esu ltand o  que en la  ta rd e  del d ia  85 de Diciem bre 
ú ltim o se h a llab an  en la  tab erna  de José Delgado, vecino del 
Cam pillo, H iginio D elgado, Lúeio González , Ju an  Delgado, 
E ugenio  G utiérrez, A le jandro  y Sebastian  C im arra, y  pidiendo 
este ú ltim o á los p rim eros la  zam bom ba que tocaban , á poco 
ra to  se la devolvió diciendo que hab ía  ro to  la caña; y saliéndo
se de la tab e rn a  los dueños de la  referida  zam bom ba, se para
ron  en la  pu e rta  de V íctor Gómez, que está en la calle R eal 
de aquel pueblo, acom pañándoles tam bién  B runo  Delgado y  
M arcelino González; lo que re su lta  probado:

8.* R esu ltan  do que al lleg ar los h en ñ an o s  C im arras á la 
puerta  del V íc tor ,  tira ro n  u n a  piedra que clió en lo cabeza a



Gaceta de Madrid.—Núm. 228. 16 Agosto de 1875. 455

Sebastian Cimarra, é H iginio Delgado dió al Alej&ndro^ un 
golpe en la cabeza con u n  espadín ó palo fabriquero, movién
dose con ta l motivo riña  ó pelea entre los procesados y los 
herm anos Cimarras., de la que 'estos resultaron heridos, du
rando la curación de Sebastian ocho dias y  la  de su hermano 
Alejandro seis; lo que resu lta  probado:

3.° Resultando que Marcelino (R onzales disparó un tiro con 
u n  cachorrillo al 'Sebastian en el acto de la cuestión, sin que 
le  causara lesión alguna, que también resulta probado:

4.° R esultando que pasada la causa a l Ministerio, dijo que 
los hechos que la m otivan constituyen los delitos de disparo 
de arm a ole fuego oontra determinada persona, de lesiones me
nos graves y de lesiones leves:: que el procesado Marcelino 
González aparece <eomo presunto autor del prim er delito, y de 
los Otros este, acompañado de Bruno, Juan é Higinio Delga
do, por lo que procedía elevar la  causa á pienario; y acordado 
así, se confirió traslado á los procesados, sin  que ninguno de 
ellos propusiese prueba más que el Bruno Delgado; lo que re
su lta  probado:

5® Resultando que cuatro testigos, á los folios 6o y  68, 
declaran en térm ino de prueba que el Bruno Delgado al em
pezar la riña se introdujo en la casa-estanco, donde permane
ció encerrado hasta  concluir la cuestión, sin  que ántes de su 
en trad a  ni después de haber salido de enunciado estableci
m iento arrojase piedra ni palo alguno ni golpease á nádie:

4.° Considerando que de los autos aparece suficientemente 
probado que en riñ a  ó pelea tum ultuaria entre Sebastian y 
Alejandro Cimarra., Marcelino González, Juan, Bruno é Higi
nio Delgado, habida en la tarde del £5 de Diciembre último, 
apareciéron los dos prim eros lesionados, sin que pueda pre
cisar el verdadero au tor de esas lesiones; pero sí que todos los 
procesados tomaron parte en la  pelea, á excepción de Bruno 
Delgado, que ha probado con cuatro testigos que al empezar la 
cuestión se retiró, y metiéndose en el estanco no salió de allí 
h as ta  term inada la misma, y por tanto no tiró piedra alguna 
n i pudo herir á nadie:

2.° . Considerando que tanto los heridos como varios testi
gos del sum ario convienen en que los procesados se hallaren 
en  la referida riña; y aunque no declaran de una m anera con
teste y uniforme quién fuera el autor de las lesiones, se de
duce claram ente que todos los contendientes tomaron parte 
activa, unos con palos y otros con piedras:
-.8.° Considerando que si bien Marcelino González condesa 

que tiró á Sebastian' Cimarra un cachorrillo que llevaba, re
su lta  .probado por las declaraciones de Juan Román, N atalia 
Gómez, Rafael de Santos, folios 9 al 40, que el Marcelino Gon
zález lo que hizo fué disparar un  tiro al Cimarra, sin  que le 
lesionara con él ni hiriera; y aunque en lo actuado no hay. 
méritos: bastantes para considerar ese acto como delito frus
trado de homicidio, debe 'comprenderse en la penalidad del 
artículo 423 del Código penal:

4.° Considerando que por las declaraciones del Facultativo 
encargado de la asistencia de los heridos aparece que el Sei
bas tian estuvo curado á los ocho dias y su hermano Alejan
dro á los seis, folios 48 y 49, y por tanto constituyen las pri
m eras lesiones el delito definido en el art. 433 del Código pe
nal, y las segundas una falta comprendida en el art. 602 dél 
propio Código; pero que como cometida durante la ejecución 
del delito, y teniendo ín tim a relación con él, hay que consi
derarla como incidental, según lo que dispone el art. 654 de 
Ja ley de Enjuiciam iento crim inal:

Visto lo expuesto por la acusación y defensa de los proce
sados, y  teniendo presente lo que disponen los artículos 4-33 
423, 602, tabla dem ostrativa del 97, regla 4.a del 82, 44, 64, 62,* 
48 y demás concordantes del Código penal, y los artículos 653, 
654 y 89 de la ley de Enjuiciam iento crim inal;

Fallo que debo declarar y  declaro:
4.° Que los hechos motivo de esta constituyen el delito 

de lesiones’ménos graves inferidas á Sebastian Cimarra, y una 
falta incidental, ó sean lesiones leves causadas á Alejandro 
Cimarra:

2.° Que existe asimismo el acto definido en el citado ar
tículo 423 del Código penal, ó sea el de disparar un arm a de 
fuego contra determ inada persona:

3.° Que aparecen méritos suficientes para considerar auto
res de las lesiones ménos graves y leves á todos los procesa
dos en esta causa, ménos al Bruno Delgado, habiendo aque
llos incurrido en la pena de arresto m ayor y menor imponible 
en su grado medio:

4.° Que es asimismo autor plenamente convicto Marcelino 
González del disparo de arm a de fuego contra Sebastian Ci
m arra, habiendo incurrido en la pena de presidio correccional 
y aplicable en su grado mínimo:

5.° Que en ninguno de los hechos punibles de esta causa 
han concurrido circunstancias atenuantes ni agravantes dig
nas, de apreciación; y

6.° Que los procesados Marcelino González, Juan é Higinio 
Delgado son responsables civilmente de los daños causados á 
Sebastian y Alejandro C im arra, y de las tres cuartas partes 
de las costas y gastos de esta causa.

En consecuencia de todo lo que, debo condenar y condeno 
á Marcelino González y Arévalo á la pena de seis meses y un 
dia de prisión correccional por el disparo de arm a de fuego; 
y al mismo procesado, en unión de Juan Delgado y Aceituno 
é Higinio Delgado y Delgado, á dos meses y un dia de arresto 
mayor á cada uno por el delito de lesiones menos graves; y a  
44 dias de arresto menor por las lesiones leves, con las acceso
rias para todos de suspensión de todo cargo y del derecho de 
sufragio durante el tiempo de las dos prim eras condenas, de
biendo indemnizar por iguales partes 8 pesetas á Sebastian y 
6 al Alejandro por los dias que duró su curación; condenándo
les asimismo en Jas tres cuartas partes de las costas y gastos

de este juicio: y  absolviendo libremente á Bruno Delgado, de
clarando de oficio la otra cuarta parte de costas y gastos.

Pues así por esta sentencia, que será consultada con S. E. 
la Audiencia del territorio, remitiéndose los autos originales, 
prévia citación y emplazamiento de las partes, definitiva
mente juzgando lo proveo, mando y firm o.=Santiago Rom a- 
santa.

Publicacion.=D ada y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. D. Santiago Rom asanta y Fernandez, Juez 
de prim era instancia de esta villa y su partido, estando ce
lebrando audiencia pública en el dia de ayer.

Puente del Arzobispo 3 de Junio de 4874.=Manuel Qui- 
roga.»

Lo inserto concuerda con su original, á que caso necesario 
m e rem ito.

Y para que tenga efecto la  inserción de la sentencia ante
rio r en la G a c e t a  de su digno cargo, á  fin de que pueda ser 
-citado y emplazado para ante S. E. la Audiencia del territo
rio  en el término de 40 dias, que se presentara á  usar, de su 
derecho el procesado Juan Delgado y Aceituno, dirijo á V. S. 
el presente, por el cual, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
le exhorto y requiero, y en el mió le ruego que recibido que sea 
el presente se sirva disponer su inserción y acusarme recibo: de 
haber tenido efecto, pues en así hacerlo adm inistrará,justicia^

Dado en Puente del Arzobispo á 5 de Agosto de 4875,--= 
Gaspar M endez.=El Escribano, Manuel Quiroga.

Puerto de Santa María.

D. Juan Bautista A lonso, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito-, llamo y emplazo a D. Miguel.Muñoz 
González Brito, natural y vecino de la ciudad de Sevilla, para 
que dentro del término d e 30 días, á contar desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado por sí ó por medio de apoderado á deducir el derecho 
de que se crea asistido en los autos promovidos por el mismo 
sobre des vinculación de la capellanía fundada en esta ciudad 
por el Doctor D. Nicolás Antonio González H i t o ,  D. Pedro 
González Brito y Lemus y  Doña Ana de Fuentes Bustamante; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en dicho térm ino 
se dictarán las providencias y  le pararán  los perjuicios que 
haya lugar.

Dado en la ciudad del Puerto de c a n ta  María á 48 de Julio 
de 4875.=Juan B. A lonso.=Por mandado de S. S., Francisco 
Chile.

D. Miguel Reven tos y Rosado, Escribano público de este 
Juzgado.

Doy fé que en la pieza separada de la causa que en el 
mismo y por mi presencia se instruye contra Manuel Ruiz 
López por abuso en el ejepcicio de sus funciones, se halla la
requisitoria del tenor Diguientc;

«Requisitoria .—En nombre.de la Nación, D. Juan de la 
Cruz Mediero, Juez.de prim era, instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Ruiz López, natu ra l de Castañeda, provincia de S an ta n 
der, que fué de esta vecindad, empleado, .de 42 años de edad, 
cuyas señas son: estatura regular, cabello y bigote entrecano, 
color moreno, ojos pardos, que se ha ausentado de esta ciudad» 
para que en el término de 45 dias, contados desde su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca á exponer 
las causas que hayan motivado su ausencia en la causa que 
contra él instruyo por abuso en el ejercicio de las funciones 
de su cargo; apercibido que de no hacerlo las providencias que 
se dictaren le pararán el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades y funcionarios á quienes corresponde la policía judicial 
para que se sirvan practicar diligencias en averiguación del 
paradero actual del Ruiz López, y si fuere habido rem itirlo á 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Puerto de Santa María 29 de Abril de 4874.=Juan de la 
Cruz Mediero.==El actuario, Miguel.Reventas.»

La requisitoria inserta concuerda con su original, á que 
me refiero.

Y para rem itir al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r id  para 
su inserción también en ella, conforme á lo mandado, pongo 
el presente en el Puerto de Santa María á 4 de Agosto de 487.5.=* 
Miguel Reventos.

R ed o n d e la .

D. Eugenio Salgado, Juez de primera instancia de la villa 
y partido de Redondela.

Hago saber que á las once de la m añana del 22 de Julio 
último arrojó la mar en la playa titulada Arco de Cesantes 
el cadáver de un hombre vestido con pantalón de mahon azul, 
cham bra ó camiseta de tela nueva del propio color con rayas 
blancas, faja de estam bre ceñida á la cintura de color negro 
con rayas blancas á los extrem os; calzado con unos zuecos 
de palo, clavado este en unas botinas de becerro y con elásti
co s ; se le halló una navaja ordinaria, un portamonedas y 56 
reales, de ellos 20 en calderilla y el resto en plata. De las de
claraciones del sumario aparece que en 49 de Junio anterior se 
fué á pique una lancha que del puerto de Vigo bogaba hacia 
la parroquia de Domayo , con cuyo motivo se han ahogado 
varias personas, y se sospecha que á alguna de estas pertene
cía el referido cadáver, que no ha podido identificarse.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de los parientes 
más inmediatos de este, que se igno ran , se anuncia por me
dio del presente á fin de que aquellos concurran á la Escri
banía del refrendatario á m anifestar si quieren ó no mostrarse 
partes en la causa que por tal hecho se instruye, así como

cualquier persona que pueda dar razón de aquellos é identifi
car el referido cadáver.

Dado en la villa de Redondela á 4 de Agosto de 487o.=Eu- 
genio Salgado.= De orden de S. S ., Juan Clímaeo Seoane.

R onda.
D. Juan Aragonés y Roso , Juez de prim era instancia de 

este partido &c.
Por la presente requisitoria se llama por térm ino de 45 

dias á Manuel Oliva M artin , natural y vecino del Burgo, ca
sado, jornalero, de 36 años, para que comparezca en este Juz
gado á ser notificado como reo de la pona impuesta por. sen
tencia firme en causa por lesiones á  José Gómez Alvarez; pues 
de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, encargo á los Sres. Jueces de primera instancia, 
municipales y agentes de la  policía judicial la prisión del re
ferido Manuel Oliva Martin para que quede á mi disposición 
en la cárcel de este partido.

Dada en la ciudad de Ronda á 5 de Agosto de 4 875,=Juan  
A ragonés.=  Por su mandado, Manuel Morales del Valle, 

Sacedon, en  Guadalajara.
D. Mariano Enciso, Juez de primera instancia de Sacedon 

y  su partido , con residencia autorizada en esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda y últi

ma vez á los que se crean con derecho á los bienes que dejó 
Remigio Viñas H urtado, vecino que fue de Sacedon, donde 
falleció el 23 de Diciembre próximo pasado , para que en tér
mino de 20 dias desde el que se inserte este edicto en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia se presenten 
á deducirlo por Procurador y Abogado en este Juzgado de pri
mera instancia, calle de Topete, núm. 2, y Escribanía del ac
tuario; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, y  se seguirán los autos entendiéndose única
mente con Lirio Viñas, Angel, Amelia y  Adela Viñas de Lage» 
Miguel, Antero y Domingo Perez Viñas, que se han presen
tado reclamando dichos b ienes, el primero como hermano del 
finado, y los .demás como sobrinos carnales é hijos de Ma
riano y  Francisca V iñas, difuntos y hermanos también del 
Remigio.

Dado en Guadalajara. a 30 de Julio de 4875.=Mariano E n
ciso.—El actuario, Miguel López.

Salam anca.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim era instancia 

de Salam anca y su partido.
Por la. presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 

Juan Perez H ernández, natural y residente en esta población, 
que se presume se halla en Madrid por haberse ausentado de 
su domicilio, para que en el térm ino de 20 dias, á contar des
de la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se 
presente en la sala de audiencia de este Juzgado á responder 
de los cargos que contra1 él resultan en la causa que se le si
gue sobre estupro; apercibiéndole que en otro caso será decla
rado rebelde,, y  le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal. '

En nombre de S. M. el Rey (Q.. D. G.) encargo á los indi
viduos de policía judicial procedan' eon el celo y actividad 
que exige la buena adm inistración de justicia á la busca del 
procesado á fin de requerirle para que inmediatam ente se 
presente ante mi Autoridad, poniendo en mi conocimiento el 
pueblo donde ha sido hallado y su domicilio.

Salamanca 2 de Agosto de 4875.=Aíariano Valcayo de To- 
ro .=José Martínez,

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim era instancia de 
Salamanca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan 
Perez Hernández, natural y residente en esta capital, que se 
presume está en Madrid, por haberse ausentado de su domi
cilio, para que en el término de 20 dias, á contar desde la in 
serción de la presente eu la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
la sala-audiencia de este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan en la causa que se le sigue sobre estu
pro; apercibiéndole que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) encargo á los indi
viduos de policía judicial procedan con el celo y actividad que 
exige la buena administración de justicia á la busca del pro
cesado á fin de requerirle para que inmediatamente se pre
vente ante mi Autoridad, poniendo en mi conocimiento el pue
blo donde ha sido hallado y su domicilio.

Salamanca 2 de Agosto de 4875.=Mariano Valcayo de 
Toro.=José Martínez.

San Cristóbal de la L aguna.
D. Francisco Fonte, Juez de primera instancia del partido 

de San Cristóbal de la Laguna.
Por la presente requisitoria, y por la circunstancia 4.* del 

artículo 429 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llam o 
y emplazo á Juan Bello y Hernández, vecino de la villa de la 
Orotava y de .40 años de edad, cuyas señas personales son: 
estatura regular, color trigueño, nariz la rg a , ojos pardo-cla
ros, boca regular, pelo negro, sin patilla ni b ig o te , para que 
en el término de 30 dias se presente en este Juzgado á fin de 
que se le notifique la seiítencia dictada en 24 de Junio último 
en la causa seguida contra él por lesiones menos graves, y  
además se le haga la citación y emplazamiento correspon
diente; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar. i

Y para insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido la pre
sente, que firmo en la ciudad de San C r is tó b a l  de la Laguna, 
provincia de Canarias, á 44 de Julio de 4875.=Franciseo F on- 
te .= P or mandado de dicho señor, José Campos Perez,
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San  Roque.
Licenciado D. Francisco Vicente Montero, Juez municipal 

interino de primera instancia de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á dos individuos 

que en 1 a villa de la Línea, punto de San Felipe, y en la noche 
del día 11 de Julio actual, intentaron introducir contrabando 
que conducían á la plaza de G ibraltar, y que ante la Junta 
adm inistrativa de Algeciras aseguró uno de los reos que fué 
capturado llam arse Antonio Fernandez Aguilar, natural do 
este y vecino de la  Línea, sin cédula de empadronamiento, el 
que manifestó que su paisano Ramón Orique le indujo condu- 
c ie ra u n  bulto de varios que tenia, toda vez que iba desocu
pado y se dirigia á la Línea, para que en el término de nueve 
días siguientes al de la. inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezcan en este Juzgado á  rendir ¡in
quisitiva en la causa que se instruye con tal motivo; pues de 
no hacerlo les parará el perjuicio que liaya lugar.

Dado en Ja ciudad de San Roque á 28 de Julio de 1878.= 
Licenciado M onterp.=Por su mandado, Mariano Mártir.

Santa Coloma le  F arnés, en  Gerona.
D. Arsenio Ram irez de Orozco, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido, y encargado accidentalmente del 
Juzgado de Santa Coloma de F a rn és , constituido en esta ca
pital por orden superior.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á los más próximos 
parientes de Baltasar Trillo, individuo que fué del tercer ba
tallón de voluntarios de la República, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, así como el paradero de aquellos, á fin de 
que comparezcan en este Juzgado dentro del término de 18 
dias al objeto de ofrecerles la causa criminal que instruyo so
bre homicidio del referido Baltasar Trillo contra Antonio Ga
rete, Miguel Pastor y Enrique Maestro, cuyo suceso tuvo lu 
gar en Caldas de Malavella el clia 27 de Julio de 1873; bajo 
apercibimiento caso de no verificarlo de lo que en derecho 
proceda. ; .

Dado en el Juzgado de primera instancia de Santa Coloma 
de Farnés, en Gerona, á 24 de Julio de 1878.=Arsenio Ram i
rez de Orozco.=Por mandado de S. S., Benito Bellv.er, 

Santander.
D. Ignacio Bartolomé Diez, Juez de prim era instancia de 

esta capital y partido.
Por la presente requisitoria se llam a y busca, por ignorarse 

¿su paradero, á un tal Estanislao, de oficio tejedor, que lia tra 
bajado en los telares .de la calle de Vargas de esta ciudad, y 
el cual estuvo acompañado de Isidoro Peredo Ibañez, José 
Hernández Godinez, José López Fernandez, Tomás Dermit 
Redondo y Juan Diaz Velez, alias A ltam ira, la  noche del 14 
ds Junio último, para que comparezca en este Juzgado dentro 
de 20 dias, contados desde el en que se inserte una igual en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á prestar declaración 'en la causa que se 1 
instruye contra dichos sujetos, sobre lesiones y atentado al 
agente de Autoridad como sereno Manuel Cornportizo en re
ferida noche; bajo apcrcibimiento que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de En- 
jiriciarniento criminal.

Dada y . firmada en Santander á 27 de Julio de 1878.= 
Ignacio Bartolom é.=Por mandado de S. S., Ricardo Cagigal.

D. Ignacio Bartolomé Diez, Juez de prim era k istancia.de 
la ciudad de Santander y su partido &e.

Por la presente requisitoria, y como comprendida en el nú
mero 3.° del art. 129 de la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal, se encarga a todas las Autoridades y demás fun
cionarios de policía judicial procedan á la busca y detención 
á disposición de este Juzgado ele Juana Alvarez García, hija 
de Vicente y M aría, de 24 años de edad , natural del pueblo 
de Larío, en .la  provincia do León, de estatura regular, pelo 
negro, bastante calva, ojos pardos, nariz regular, color moreno, 
m arcada de viruela que acaba de padecer; viste pañuelo de 
lana á flores en la cabeza, chaqueta y falda de percal á rayas, 
Potitos de tela color pajizo; pues así lo tengo acordado en pro
videncia, de esta fecha en causa que se la sigue sobre robo de 
metálico.

Al propio tiempo se previene á la Juana Alvarez García 
que dentro del término de 20 dias se presente en este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se la declarará en rebeldía y la parará el perjuicio 
que haya lugar*en derecho.

Dada en Santander á 7 de Agosto de 1878.—Ignacio B ar- 
fc ¿orné.—-El actuario, Nicolás González.

Santiago.
D. Manuel Devesa y Gago, Secretario judicial en la ciudad 

de Santiago.
Hago notorio que en esto Juzgado y por la Secretaría de 

mi cargo se sustanció el pleito de m enor cuantía que refiere 
ia sentencia que dice a s í :

«Sentencia. — En la ciudad de Santiago, á 16 de Julio 
de 1875.

El Sr. D. Miguel Verdejo y M ontañana, Juez de prim era 
instancia en la m ism a; habiendo visto estos autos de menor 
cuantía promovidos por el Ministerio fiscal contra Doña So
corro Rodríguez, viuda, que en Mayo de 1870 era vecina de 
M adrid, calle de la Salud, núm. 15, principal izquierda, que 
se halla en rebeldía, sobre nulidad de un contrato de compra
venta; por ante mí Escribano dijo que

Resultando que la Administración principal económica de 
esta provincia-ofició á este Juzgado en i.° ele Abril de 1870, 
folio 46 de la pieza corriente, manifestando que ejecutado Don 
José Rodríguez de Soto por la cantidad de 457.756 rs. y 21 
maravedís en que resultó alcanzado como Adm inistrador y 
Tesorero de los fondos de alzada en este Arzobispado, había

vendido parte de sus bienes en época que no podía disponer de 
ellos por tenerlos hipotecados al buen desempeño de su desti
no , entre los cuales figura la venta de cuatro ferrados de tr i
go que trasm itió á favor de D. José Carril y su esposa Doña 
Socorro Rodríguez en el año de 1853 por ante el Notario Don 
Domingo Antonio P in to s , cuya venta era nula y fraudulenta, 
por lo que participaba el hecho al Juzgado para que procedie
se á la práctica de las oportunas diligencias hasta conseguir 
la adjudicación de dicha venta en favor de la Hacienda : 

Resultando que, con vista de los datos ofrecidos por el T ri
bunal de aquel ramo, el Ministerio fiscal formuló, la dem anda 
de folio 169, exponiendo como hechos que D. José Rodríguez 
de Soto, deudor á la Hacienda por consecuencia de la referida 
Administración, tenia todos sus bienes sujetos á tal responsa
bilidad; y que á pesar de ello por escritura del año de 1853, 
otorgada á testimonio del Notario D. Manuel Antonio Pardo, 
enajenó un ferrado de trigo de renta en San Martin de Armes 
á favor de Matías Raíces por valor de 280 rs., y cuatro de la pro
pia especie en el mismo año á D. José Carril y su esposa la Doña 
Socorro, que había heredado de su hijo D. Francisco, fallecido 
en el año de 1845, en precio de 640 rs., por ante D. Domingo 
Antonio Pintos ; concluyendo á que se declaren nulos los ins-, 
trunientos de venta mencionados, y condene á los adquirentes. 
Matías Raíces y Doña Socorro Rodríguez al pago de la renta 
vencida desde su adquisición, con imposición de costas: 

Resultando que en el dia se halla circunscrita esta demanda 
por el Ministerio fiscal á los cuatro ferrados comprados por 
D. José Carril y su esposa, descartándose de ella á Matías Raí-., 
ces, porque lo reclamado á este debe ser.objeto de ju icio.ver-; 
bal, en cuyos términos la reprodujo á medio del escrito de 9 ,
de Febrero de 1871, folio 189: ..... ...  -

Resultando que comunicado traslado por término de 15 
clias, se expidió exhorto al Juzgado de prim era instancia del 
distrito de la Universidad de Madrid para la  notificación de 
Doña Socorro Rodríguez, que por ignorarse su paradero tuvo 
efecto á medio de edictos insertos en los Boletines oficiales de 
las provinqgts de Galicia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , además 
de los fijados en esta ciudad, cuya diligencia se repitió, conce
diendo á la demandada el térm ino de ocho dias más para que 
se personase á deducir de su derecho:

Resultando que trascurridos ambos términos, el Fiscal 
acusó la rebeldía á dicha demandada, por lo que se constituyó 
el asunto en prueba, y durante este trám ite  se sum inistró la 
oportuna:

Considerando que por la compulsa hecha á petición fis
cal se halla justificado que D. José Ram irez de Soto ven
dió á D. José Carril y su esposa en 3 de Junio de 4853 los 
cuatro ferrados que heredó por fallecimiento de su  hijo Don , 
Francisco, y pagan anualm ente los causa-habientes de Juan de 
Rozas, de. Arines: . . - . _ v \ ,  ̂ ■

Considerando que el vendedor no pudo enajenar válida
mente la venta de queso  trato, popelcom prom iso  que tenia 
contraído para - con la Hacienda, por virtud del cual resulto 
deudor á la misma de una cantidad considerable, que no ha 
llegado á realizarse porque los bienes que se le han subas
tado no alcanzaron ni con mucho para solventarse:

Considerando que dicha venta es nula porque la cosa en , 
que ha consistido estaba sujeta con lo demás que D. José Ra
mírez de Soto hubiese adquirido por cualquier concepto antes 
y después del embargo, el cual no ignoraban su h ija la Doña 
Socorro y el marido de esta D. José Carril, por cuya razón no 
debieron estos entrar en ninguna clase de contrato con su pa
riré que tendiese perjudicar á la Hacienda, y de haberlo he- : 
cho dan á entender claramente que su ánimo fué defraudarla; 
siendo por lo tanto responsables los adquir entes á la restitu 
ción de la cosa, con los frutos percibidos:

Y considerando que los cuatro ferrados de renta arrojan 
un capital superior á 250 pesetas, por cuya razón se dió á la 
demanda la tram itación que se reconoce;

Falla que debía de declarar y declara nula referida es
critu ra de 3 de Junio de 4853, otorgada por elD. José Ramirez 
de Soto á favor de su h ija y yerno, á testimonio del Notario 
D. Domingo Antonio Pintos, mandando que el pagador de los 
cuatro ferrados de trigo objeto d é la  venta deje.de satisfa
cerlos en lo sucesivo á Doña Socorro Rodríguez, y condena á 
esta á que restituya los frutos percibidos hasta la fecha á fó 
de valores, con las costas.

Por esta sentencia, de que se paso testimonio al Registra
dor de la propiedad de este partido luego que cause ejecutoria 
para la debida anotación, y se notifique por edictos á medio de 
los Boletines oficiales y -G a c e t a  d e  M a d r i d , atendida la rebel
día de la demandada, así lo pronuncia, m anda y firma dicho 
Sr. Juez, deque yo Escribano doy fé.=M iguel Yerdejo.=Ante 
mí, Manuel Devesa.»

En su consecuencia, notifico y hago saber la sentencia in 
serta á Doña Socorro R odríguez, viuda de D. José Carril, á 
medio del presente edicto á fin de que le obste, cause instan
cia y pare el perjuicio que haya lugar en derecho.

Santiago 2 de Agosto de 4875.=Manuel Devesa.

D. Miguel Verdejo Montañana, condecorado con la cruz de 
segunda clase de la Orden civil de Beneficencia, y Juez de 
prim era instancia en esta ciudad y su partido.

Hace notorio que por consecuencia de los autos de concur
so pendientes contra la fincabilidad de D. Nicolás Rivero de 
Aguilar se acordó convocar á los acreedores á ju n ta  general 
para la graduación de créditos, que tendrá lugar en la sala.de 
audiencia de este Juzgado, á las once de la m añana del 28 de 
Setiembre próximo ; con prevención á las mismos de que los 
que no comparezcan por sí. ó á medio de apoderado tendrán 
que esl&r y pasar por To que acuerde la mayoría de los inte

resados concurrentes y por todo lo actuado hasta la fecha en 
dicho concurso.
• Santiago 3 de Agosto de 4875.=Miguel V erdejo.=El actua

rio, Manuel Devesa.
S e v i l l a .-S a n  Rom án.

D. Nicolás Gómez de Orozco, Juez municipal, é interino de 
prim era instancia del distrito de San Román de esta ciudad 
y su partido.

En virtud de la presente requisitoria hago saber como en 
este Juzgado y Escribanía del a ctuario se instruye causa cri
m inal de oficio por estafa de dos botas de aguardiente de 35 
grados, conteniendo cada una dos arrobas, en la que he dic
tado auto declarando proc esado y mandando recibir inquisi
tiva a Francisco Garrido Escudero, del que consta únicamente 
ser alto, delgado, color claro, sin barba, pelo negro; y como no 
sea habido y se ignore su paradero, le c ito , llamo y emplazo 
por medio de la presente para que en el término de 30 dias, 
á contar desde el siguiente al de la inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado, sito plaza de las Mer
cenarias,'núm. 4, con el objeto acordado; apercibido que pa
sado dicho térm ino sin verificarlo será declarado contumaz y 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces 
de prim era instancia y municipales se sirvan dar las órdenes 
oportunas én sus respectivas demarcaciones para que se pro
ceda á la busca y comparecencia en este Juzgado del F ran
cisco Garrido Escudero.

Dada en la  ciudad de Sevilla á 5 de Agosto de 4875.=Ní- 
eolás G. de Orozco. =  El Escribano actuario, José María Na
ranjo y Mihura.

D, Nicolás Gómez de Orozco, Juez m unicipal é interino de 
prim era instancia del distrito de San Román de esta ciudad.

En virtud  de la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo 
á Rafael Cortés y Pacheco, natural de Velez-Málaga, vecino de 
esta ciudad, castellano nuevo, de estatura y carnes medianas, 
color bastante moreno, con patillas y bigote negro, vestido de 
pantalón y chaqueta negra, con sombrero hongo claro, y  del 
que no resultan otras circunstancias, para que en el término 
de 20 dias, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia,'compa
rezca en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado 
para prestar inquisitiva en la causa que se instruye contra el 
mismo por el extravío de una yegua y un potro, ocurrido en 
término de la villa de la Puebla junto á Coria en 20 de Mayo 
del año próximo pasado; apercibido que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le pararán  los perjuicios que h ay a  lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de prim era instanc ia, Autoridades y  demás funcionarios de 
policía judicial practiquen diligencias con el fin de conseguir 
la captura del referido Rafael Cortés y Pacheco, y habido que 
sea disponer su traslación con las seguridades convenientes á 
la cárcel de esta ciudad en clase de detenido á disposición de 
este Juzgado.

Sevilla 6 de Agosto de 4875.=Nicclás G. de Orozco.=El 
actuario, Manuel Calón je.

Sevilla .—S an V icente.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad y pueblos de su partido.
' Por la presente se requiere á Antonio de Haro Medialdea, 

natural de Dolar, vecino de esta ciudad, soltero, jornalero y 
de 26 años, cuyas señas particulares son: estatura regular, co
lor trigueño c laro , pelo castaño , nariz reg u la r, boca pequeña, 
barba poca y cara redonda, para que dentro del término de 45 
dias, que empezarán á contarse desde que la presente aparez
ca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel 
de esta referida ciudad á oír cierta notificación en la ejecuto
ria  recaída en causa seguida contra el mismo por imprudencia 
temeraria; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y ordina
rias se sirvan disponer se proceda á la busca del referido An
tonio de Haro Medialdea, y habido que sea se le haga saber lo 
anteriorm ente indicado; pues así lo tengo acordado por pro-, 
videncia de este dia en la indicada ejecutoria.

Dada en Sevilla á 27 de Julio de 4875. =  Juan Gualberto 
N ogués.=El actuario, Emilio de Liano y Seoane.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia del 
distrito ele San Vicente de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Merino Pé
rez, natural de Lucena, vecino de esta ciudad, como de 40 
años de edad, bajo de cuerpo, color m oreno,non b i g o t e .y polo 
castaño oscuro, de oficio zapatero, aunque trabaja de albañil; 
que viste con pantalón y  blusa azul á cuadros, reo ausente, sin 
que haya podido ser habido, para que en el improrogable tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en la cáreel de esta capital 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que en 
este Juzgado se le sigue por homicidio á Antonio Olmo Gar
cía; bajo apercibimiento que cíe no hacerlo dentro de dicho 
término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. .j( ...... ' .

Encargo á las, Autoridades civiles y f u n c i o n a r i o s  cíe poli
cía judicial se sirvan practicar las d i l i g e n c i a s  convenientes 
para averiguar , el paradero del referido Juan Merino P erez, y 
caso de ser habido lo detengan y re m ita n  p o r  tránsitos á la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.' '

. Sevilla 7 de Agosto de :4875.=Juan Gualberto Nogués.— 
El Escribano actuario, José Moran,
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Torrelaguna.
D> Venttífa Salazar, Juez municipal de 0sta villa, é interino 

del ele primera instancia de la misma y su partido.
Por la presente se cita, llama, y emplaza a Domingo Con- 

treras Fernandez, que lia vivido en Madrid en el puente de 
Toledo, calle de Cambroneras , núm. 5, ni se puedan dar más 
noticiaa.de dicho sujeto , y cuyo actual paradero se ignora, á 
ün de que en el término de 20 dias, a contar desde que se in
serte da presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado ele primera instancia á rendir una declaración que se 
tiene acordada en la causa criminal que se sigue contrá el au
tor o autores del hurto de tres caballerías yeguares de la pro
piedad de D. Estanislao y Doña Leocadia Hernández, vecinos 
de Buitrago, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 17 al 18 
<de Noviembre de 1873 ; apercibido que de no presentarse le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Torrelaguna a 4 de Agosto de 187o.=Ventura Sa- 
Iaza\\=De su orden, Félix Sainz y Parera.

Utrera.
D. José Millan y Carnicer, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Mariano Mora

les, Inspector que ha sido del cuarto distrito de la ciudad de 
Sevilla, para que se presente en este Juzgado en el término de 
nueve días a prestar una declaración en causa contra Alejan
dro Rivas Bernal, alias el Niño de Brenes, por hurto de ca
ballerías; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Utrera á 31 de Julio de 1875.—José Millan.—Por 
mandado de S. S., Manuel Godo Galan.

Valls.
D. Nicanor Antón Garran, Juez de primera instancia de la 

villa de Valls y su partido, provincia de Tarragona.
Por -el presente edicto se cita, llama y  emplaza á todos los 

que se crean con derecho i  la herencia de Margarita Gamps y 
Pamies,, hija de Francisco de Asís y de Ursula, viuda en se
gundas nupcias de José Masgoret, de Miramár, y en primeras 
de José Bertrán, 4e Cornudella, natural de la Riba, la que fa
lleció en  el manso Solons, término de Vilavert, para que en el 
término de nueve días comparezcan en este Juzgado a usar 
de su derecho en los autos que -se siguen sobre pago de cos
ías y  reintegro de papel sellado en el expediente de jurisdic
ción voluntaria sobre alimentos provisionales instados por la 
misma contra B. José Masgoret; apercibidos que trascurridos 
sin verificarlo -se les tendrá por decaídos de su derecho en la 
apelación interpuesta y  admitida por el Juzgado en auto de 16 
de Hayo de 1-868, y  les parará el perjuicio que ®  derecho 
haya lugar.

Dado en la villa de Va lis á 3 de Agosto de 18$5¿=Nicanor 
Antón G arran.=Por mandado de So S., Ramón G rau, Es
cribano.

Valverde del Camino.
D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de pr i mera instan cia 

de este partido.
Por el presente eito,; llamo y emplazo á Gumersindo Mo

ren® y Caballero, natural de Urda, provincia de Toledo; y ve
cino que dijo ser de esta villa , para que en el término de 10 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á fin de- practicar una 
diligencia judicial decretada en causa contra Luis Cornejo por 
lesiones á aquel; apercibido que de 110 hacerlo le parará el 
procedimiento el perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino 6 de Agosto de 187b.=Rafa8l Martí
nez de Tejada.=El actuario, José Arroyo.

Villalba.
D. Pedro González Maseda, Juez municipal de la villa de 

Villalba, ejerciendo funciones de primera instancia por falle
cimiento del propietario.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado y por la Escribanía del que autoriza se sigue causa cri
minal contra José R ios, residente últimamente en Santa Ma
ría  del Castro, por lesiones á Manuel García, de San Martin de 
Pacios, en cuya causa tengo acordado el reconocimiento del 
precitado procesado por testigos de cargo; y no habiendo po
dido citársele por ser ignorado su actual domicilio, he dis
puesto en providencia del dia de ayer publicar su llamamiento 
para que en el término de . nueve dias comparezca ante este 
Juzgado con el fin de ser reconocido por los mencionados tes
tigos ; bajo apercibimiento de que si 110 comparece será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Villalba á 4 de Agosto de 1875. =  Pedro González 
Maseda.= Por mandado de S. S ., Andrés Glano.

Zaragoza.—.San Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del cuartel 

de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita á cualquiera que pueda 

dar razón de la identidad del cadáver de un hombre, cuyas 
señas personales y de vestir abajo se expresarán, que fue ha
llado ahogado en las aguas del Canal de esta ciudad, debajo 
de Torrero, frente á la torre del Carpintero, la tarde del 2 del 
actual, cuya procedencia y quién sea 110 ha podido justifi
carse, para que en el término de 10 dias se presente en este 
Juzgado, calle de la Democracia, núm. 62, á declarar déla  
identidad en la causa criminal que sobre dicho suceso estoy 
instruyendo.

Dada en Zaragoza á 5 de Agosto de 1875,=Luis de Mar- 
lés.—Por mandado de S. S., Licenciado Camilo Torres.

S eñ a s ...

El cadáver es de un hombre de 20 á £2 años, pelo castaño, 
cara al parecer blanca y llena, barba poca .y yecicn afeitado;

su.estatuía un metro 60 centímetros, sin seña particular; no 
lleva nada en la cabeza, en mangas de camisa , vestido con 
camisa blanca de algodón con tres flores bordadas en la pe
chera, chaleco de lanilla borroso oscuro con botones ormillas, 
pantalón oscuro de lanilla aplomado , calzoncillos blancos de 
algodón, faja de lana color magenta y alpargatas cerradas 
negras; llevaba un gemelo ele manga de camisa dorado con 
la figura de una lira, y en los bolsillos un Diario de Avisos de 
Zaragoza del 31 del finado, un anuncio del teatro de Noveda
des de esta ciudad para la función de i.° del actual, y una 
correa negra acharolada con hebilla al cuello, de 7o centíme
tros de larga.

Juzgados municipales.
Cartagena.

D> Juan Spottorno y Bienert, Juez municipal de Cartagena.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

món Rubio Saez, vecino de la Diputación del Real, jornalero, 
de 31 años de edad,'para que en el término de £0 dias desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se pre
sente en este Juzgado municipal á celebrar juicio de faltas con 
Ginés Castellón Sánchez por lesiones; pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar,

Dada en Cartagena á 5 de Agosto de 1873.=Juan Spottor- 
no.=Por mandado de S. S., Antonio de Hoyos.

D. Juan Spottorno y Bienert, Juez municipal de Cartagena.
: En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza, á Monserrate García, vecino ele la Union, para que den
tro del término de £0 dias , que se contaran desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en 
este Juzgado municipal para la práctica de cierta diligencia 
judicial en el juicio de faltas que pende contra Manuel Carri
llo Campos sobre amenazas á dicho Monserrate García; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Cartagena á 5 de Agosto de 1873.=Juan Spotíor- 
no,=Por mandado de S. S^ Antonio de Hoyos. ^

Calmenar Viejo.
; D. Máximo Rozalem y  Rozalem, Juez municipal de esta 

villa de Colmenar Viejo,
r Por la presente cédula cito, llamo y emplazo á Baltasar 

Martin Rodriguez, alias Bartolo, soltero, natural de esta villa^ 
soldado en el batallón activo provincial de Pamplona, octava 
compañía, cuyo paradero se ignora, á fin de que el dia 3 del 
próximo Setiembre concurra á las nueve de la mañana en la 
sala-audiencia de este Juzgado á celebrar juicio de faltas 
acordado en causa criminal que se le ha seguido por lesiones 
á Dámaso Gómez Benito; con apercibimiento de que si no 
comparece se celebrará en rebeldía sin volver a citarlo y le 
parará el perjuicio 'consiguiente.

Del mismo modo,, para el propio acto y bajo igual aperci
bimiento, se cita,, llama y emplaza al Dámaso Gómez Benito 
di cual es casado., jornalero, de 3£ años de edad, natural de 
Tübilla del Lago,, partido judicial de Aramia de Duero, pro
vincia de Burgos „ .con objeto de que use de su derecho y pida 
lo que le convenga .en citado juicio,¡mediante á ignorarse tam
bién su paradero.

Dada en Colmenar Viejo á-£ de Agosto de 1873.=Máximc 
Rozaiem .=Por«  mandado, Calixto Madridano Paredes, Se
cretario.

M adrid .-C entro.
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del distritc 

M C en tro  de es¿a capital, se cita á B. Juan Antonio Barra! 
que habitó en la plaza de la. Cebada, núm. £, cuarto principal 
para que el dia ^  del .actual, á las ocho de su mañana, com
padezca en la audíenciade dicho Juzgado, sita en el piso bajo de 
la Territorial, á celebrar juicio de faltas acordado contra ej 
misino eomo Director que fue del periódico La Regeneración; 
con apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 7 de Agosto de 1873.=E1 Secretario el el Juzgado, 
Jasé de Soto.

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito del Centro de esta capital, se cita á José María Gómez y 
López, que habitó en la calle de Preciados, núm. 3£, cuarto 
segundo, para que el dia £4 del actual, á las ocho de la ma
ñana, comparezca en la audiencia de dicho Juzgado, sita en 
el piso bajo de la Territorial, á celebrar juicio- de faltas con 
D. Manuel Martin sobre daños causados por el primero al se
gundo; con apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Agosto de 1873.=E1 Secretario del Juzgado, 
José, de Soto.

En virtud de providencia dél Sr. Juez municipal del dis
trito del Centro de esta capital, se cita á Juan del Cerro y 
Morales, que habitó en la calle de Segovia, núm. £, cuarto se
gundo, para que el dia £4 ,del actual, á las ocho de la mañana,

; comparezca en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso 
bajo de la Territorial, á celebrar, juicio de faltas, sobre lesiones 
sufridas por el mismo; con apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Agosto de 1873.=E1 Secretario del Juzgado, 
José de Soto.

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis- 
■ trito del Centro de esta capital, se cita á Federico Rodriguez, 
que habitó en la calle de San Hermenegildo, núm. 13, cuarto 
en el patio, para que el dia £4 del actual, á las ocho de la 
mañana, comparezca en la audiencia de ¡dicho Juzgado, sita

en el piso bajo de la Territorial, á celebrar juicio de faltas so
bre lesiones sufridas por el mismo; con apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Agosto de 1875.=E1 Secretario del Juzgado, 
José de Soto.

NOTICIAS O F IC IA L E S .

Banco de Cádiz, en liquidación.
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 20 ¿el 

pasado, dicho establecimiento celebrará el dia 28 del corriente 
junta general de accionistas para cubrir las vacantes de Li
quidadores que en la actualidad existen por fallecimiento ¿c 
los que desempeñaban dichos cargos.

Los señores accionistas que con arreglo al art. 36 de los 
estatutos tengan derecho á concurrir á la junta y no puedan 
verificarlo por sí podrán otorgar poder á dicho objeto, á tenor 
de lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de los expresados es
tatutos.

El acto de la junta tendrá lugar en las oficinas de dicho 
Banco, sitas en la calle de Candelaria, núm. 1, y á la hora de 
la una de la tarde.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accionistas 
para su inteligencia.

Cádiz 7 de Agosto de 1873.=E1 Secretario, Serafín Fer
nandez. X—209—2

Observatorio de Madrid.

01 servaciones meteorológicas del dia 15 de Agosto de 1875.

TEM PERATU RA 
ALTURA , j . .

dpi y humedad del a ire .
: baróm etro - entibo

HORAS. reducida á 0 o termómetro
y en m ilüae- .íium ede- T e la s e  del v ie n te , del cielo,

tro s . seco . q j o .  .

6 de la m . 740*63 20*7 15*4 iN. E . . .  Calma.. Despejado.
9 de la m . 711*29 27‘6 4 9 3  ¡E B r is a .. Idem.

12 del d ia . .  710*37 33*7 , 21*3 S .   Id e m .. Idem.
‘3 de la t . . 709*47 36*0 21*3 S. O . . .  Calma.. ídem.
6 de la  t . . 703*96 ¡ 34*5 20*2 S . . . . . .  I d e m .. Idem.
9 d e d a -n .. 709*80 4  27*7 46*5 _ [s I d e m ..[ íd e m .

Femperatura m áxim a d el a ire, á la  so m b r a .  ............... 3S|3
[dem m ínim a de i d . . . .......... .... .................. ................................................ .. 19*8

D iferencia................. ..................................................................... 4 8*r¿
Temperatura máxima al sol, á 1 ‘47 metros de la t ie r r a .. . . . . ------  4 V .g;.
Idem id . dentro de una esfera de c r is ta l . .      c§ S

Diferencia      % ..j ¿
Lluvia en  las24 últim as horas, en  m ilím etros ............................. »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según lo s partes rec ib id o s, ayer no Ylovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento de Madrid.
P r e c io s  d e l m e rca d o  e n  e l d ia  de  la  fecha.

Carne de vaca, de 13 á 14 pesetas la arroba, de 0*59 á 1 la l i b - i  
y  á 1 ‘29 el kilogramo. ’ 3 Ia ilhx 3»

Idem  de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la  libra, y  á 1 ‘03 el Irló- 
gramo.

Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la  libra, y  de 2*17 á 4*34 ei Vi 
gramo. * u~

Tocino añejo, de 19 á 20 pesetas la  arroba ; á 0*94 la libra v  á c -ü4 
e l  kilogramo. “

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 1*50 la  libra v  
4*78 á 3*25 el kilógramo. m a , y  00

Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y de 0*41 á 0*44 pesetas e l kPó- 
gram o.

Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra  
y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo. ’ ^  la  1111 a’

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la  libra v  dp G‘45 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*41 la libra v  
de 0*56 á 0*89 el kilógramo. a aura, y

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*29 la libra v óe 
0*52 á 0*63 el kilógramo. ’ J "

Carbón vegetal, á 1‘75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilógram o. 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo  
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  a 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 9*50, á 14 ‘50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra v  

de 0*76 á 4 ‘08 el kilógramo. ’ ^
Patatas, de 1 á 4*75 pesetas la  arroba; de 0*06 á 0*09 la lib ra  v  r'e 

0*43 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 4 6 pesetas la  arroba; de 0*48 á 0*54 la libra v á 4i *r 3 

el decálitro. 1
, * 1-P pesetas la  arroba; de 0*23 á 0*35 e l cu artillo , y

de 4 55 a 6*93 el decalitro. ’ J
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el d o -  

cálitro.
Trigo, de 9*75 á 42*45 pesetas la  fanega, y  de 47*64 á 24*99 el hec

tolitro. ■
Cebada, de 6 á 7*50 pesetas la  fanega, y  de 4 0*£6 á 43*57 el beo- 

tontro.

N ota . Beses degolladas en el d ia  de ayer.—Terneras, 42.—Total, f2 . 
Su peso en  libras  975.—Idem en kilógramos  449. -

Recaudación en el d ia  de a yer sobre artículos de com er, beber y  a rder  
y  sobré tránsitos .

' ¡nm ■■■lEIHW I ■ I II | jj
' ' DERECHUS ARBITRIO T O T A L E S

P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N . d e  cousumo. sobre tránsitos. __
Ptas. m ts . ?las7c¿nh. Ptas' C(-nts-■■ """"i■..  t . i-. - !. ■ M ■ — ;  - - i.'■' i..r

Toledo......................................    » » * 5.791*61
Segovia...................................   J . ' ■ •» 2.207*78
Norte.  ..........   . . .  ;•* , : ¡ v . * 4.243*17
Bilbao..............................................  » » 2.325*62
A ragón  ...................................  » * 4.592‘35
V alencia....................................    » » 4:345*49
Mediodía   : » » 9'802'23
C orreos.     ................................. » i» 4$
Pozos de nieve, interveni

dos.    ...............................   » » '* »
Fábricas de cerveza: ouar- -

to p er ío d o ...^ . .  . .  . . . . . .  ] » » i »
M a ta d ero s ....   ; » » 491^60

Total. .     » » 30,488*87

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 4 de Agosto de 4 875.— El Alcalde, C. e l Conde de T orero.
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PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—La Revista  Europea acaba de publicar su 
número 77, conteniendo: I. Historia del movimiento obrero 
en Alemania (art. II), por D. Joaquín M artin de Olías.— 
II. La polémica sobre el panentheismo, por D. Rafael Mon- 
■joro.—III. Leyendas de oro de D. Teodoro Llórente, por 
D. Manuel Cañete.—IV. Los Museos de Madrid: pintores 
españoles y franceses, por D. Ceferino. Araujo Sánchez.
V. El principio y el fin del mundo, por W. K. Clifiord.— 
VI- La Edad Media y el Renacimiento, por M. Adolío de 
Abril.—VII. Crítica ju ríd ica, por D. Armando Palacios 
Valdés.—VIH. Boletín de. las Asociaciones cmntilicas.— 
IX. La atmósfera de la luna, por M. Beison. X . Miscela-

n0aL-L o sm 'ñ o s , que publica el Sr. Frontaura, inserta en 
su núm. 4 °  del tomo XII varias laminas de mérito y o rn  
gánales de dicho escritor y los Sres. Hartzenbusch, Txueba
Y Ossorio y Bernard. .

—Si-me mereciendo el favor del publico el periódico 
del Sr. Ruiz de Salazar, titulado La Fam ilia . En su nu 
mero 13 reproduce en fotografía el cuadro de Garlos Soiui 
Las dos hermanas, é inserta varios escritos, entre ellos la 
continuación de un intencionado cuento fantástico deno
minado Sine-ñde, del-Sr. Hernández y González.

 Los aficionados á las novelas siguen dispensando gran
favor á El Periódico para Todos, que edita el Sr. Gracia, y 
en cu va redacción toman parte muy preferente los señores 
Fernandez y González, Tarrago y Mateos, Ortega y Frías, 
San M artin, y Palacios. t . . .

—Está obteniendo la mejor acogida el Diccionario geo- 
qráfico-histór ico-estadístico que han empezado á publicai 
en esta Corte, dedicado á S. M. el R e y , los Sres. D. f r a n 
cisco J. Moya y D. Agustín M. de la Cuadra.

— Estado sanitario de Madrid.— La escala barom étrica 
lia seguido ascendiendo progresiva y lentamente cada día de 
la semana que acaba de term inar, como ya se diseñaba en 
la anterior, llegando á la cifra máxim a de 708,18 desde la 
m ínim a de 704,07. También en el termómetro se ha notado 
aumento, llegando' á 36,4, y la m ínim a de 8,9; al sol la má
xim a ha sido 38,7. Los vientos han soplado con constancia 
en la dirección S. O. y O. S. O.

Ha aumentado la cifra de reumatismos agudos, y en los 
estados febriles han predominado los de carácter catarral y 
algunos intermitentes, bien desde su principio, bien como 
terminaciones de tipos subconíínuos anteriores. Las bron
quitis, laringo-bronquitis y pleurodinias han formado los 
afectos agudos de los órganos respiratorios que con mas 
frecuencia se han iniciado en la semana.^ Las amigdalitis, 
los catarros gastro-intestinales. y las colitis han continuado 
con la m archa que ya se hizo notar. Las erisipelas faciales 
extensas con ó sin propagación al cuero cabelludo tam bién 
se han presentado con alguna frecuencia.

Las fiebres eruptivas en la infancia no revisten grave
dad; la m ayoría de casos son de sarampión benigno. (Siglo 
médico.)

EXTERIOR.

ALEMANIA.—Un telegrama de Berlín, que publican 
los periódicos franceses correspondientes al dia 13 del ac
tual, anuncia que el-Emperador Guillermo recibió el 11 al 
Conde de M unster, Embajador de S. M. cerca de la Reina 
Victoria. Mr. Munster tuvo lá honra de asistir á la mesa 
Imperial.

— La Correspondencia provincial dice, confirmando una 
noticia hace tiempo anticipada á ios lectores de la G a c e t a , 
que el Monarca aleman asistirá á la inauguración de la 
estátua del Gran Duque C-árlos Augusto de Sajonia-W  eim ar, 
abuelo de la Emperatriz Augusta.

— El periódico La Prensa de Silesia  inserta una cor
respondí ncia de un punto próximo á la frontera alemano- 
rusa, que anuncia haber ocurrido hace pocos dias una co
lisión entre paisanos prusianos y soldados rusos. Parece 
que los últim os hicieron uso de las armas,' y que uno de 
ellos quedó tan m altratado, que hubo de enviársele al hos
p ita l

AUSTRIA-HUNGBÍA.—Según participan de Viena con 
fecha 13, el Emperador Francisco José abrirá én persona 
el 28 del actual la Cámara de Pesth-Rüda.

v—El Conde de Andrassy, que había-ido á la capital de 
A ustria  con motivo de la llegada á la misma del Príncipe 
de Sérvia, ha regresado á su casa de campo.

FRANCIA.—La Liberte del 13 del actual dice lo -si
guiente:

«Por orden del Sr. M inistro de la Guerra, nuevos desta
camentos de tropa, y entre ellos varias brigadas de gendar
mería móvil, acaban de ser m andadas para reforzar los 
puestos encargados de la vigilancia de nuestra frontera 
pirenaica.»

—Parece que Mr. Caillouse, M inistro de Obras públicas, 
sevpropone hacer un viaje á Londres para ponerse de acuer
do con las Autoridades inglesas respecto de la perforación 
del túnel que debe un ir á Francia é Inglaterra.

-—Asegurábase el 13 en Parfs que el Sr. Duque de Ma- 
gen ia se ausentará de aquella capital hacia fines de esté mes, 
durante unos ocho dias.

—Hoy deben inaugurarse en Francia las sesiones de los 
Consejos generales (Diputaciones provinciales). Con este 
motivo el' Vicepresidente del Consejo, Mú Buffet, ha dirigi
do una circular á los Prefectos recomendando que se eli
m ine la política de los debates de dichas Asambleas, y 
aconsejando á las Autoridades que tomen por punto de 
particia la nueva Constitución:, pide además que se le in 
forme inm ediatam ente de la elección de los Presidentes de 
losreferidos Consejos.

—Los diarios ingleses publican telegramas de Copsian-

iinopla confirmando la noticia de que. Alí-Bajá, Embajador 
de Turquía en París, continuará en su puesto. Los periódi
cos franceses celebran mucho este acuerdo de la Sublime 
Puerta.

INGLATERRA,—Anuncian de Londres con fecha 13 
qiie el Parlam ento inglés ha sido prorogado. El discurso de 
la Corona, leido en el acto de la clausura, declara que las
relaciones exteriores de Inglaterra son excelentes.

—El 14 era esperado en Londres el Duque de Coimbra.

TURQUÍA.—Según noticias de Constantinopla, conti
núa la insurrección en Herzegowina. El Gobierno está re
suelto á adoptar enérgicas disposiciones para poner término 
al motin. Al efecto ha dado orden al Gobernador de Bosnia 
para que envie sobre Trebinia cuantas tropas tiene dispo
nibles. De Stam bul han debido salir á estas fechas con 
igual dirección dos batallones, y últim am ente se ha pre
venido al Gobernador de Creta envie tres bailones más.

—La Correspondencia política, diario que se publica en 
Viena, dice que si Turquía pidiese al Gobierno austríaco 
autorización para desembarcar tropas en la provincia de 
Dalmacia, le seria concedida.

—El hatt ó decreto Imperial relativo á las reformas 
económicas, leido ante el Consejo de la Puerta, expresa al
guna inquietud respecto de la situación del crédito públi
co y  de la Hacienda del Imperio o tom ano,. y del estado de 
las líneas férreas, poniendo de manifiesto la insuficiencia 
de su desarrollo presente para la prosperidad pública. Como 
consecuencia de esta apreciación, el expresado hatt ordena 
construir por cuenta del Sultán un camino de hierro desde 
Constantinopla á Bagdad.

SERVIA.—El Príncipe Milán ha contraido esponsales 
en Viena con la señorita N atalia Keszko, h ija  de un Coro
nel ruso y dé la Princesa de Sturdza. La bendición nupcial 
se verificará en Belgrado en el mes de Octubre próximo, 
Parece que la fu tura Princesa es inmensamente rica. El 
Príncipe regresó el 13 á la capital de su Estado de su  ex
cursión á Viena.

 VARIEDADES.

MONTE DE PIEDAD
Y

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

NOTICIAS HISTÓRICAS Y DESCRIPTIVAS
con motivo de lá inauguración del sitiero edi

ficio el añ o  1875.

NOTICIAS  HISTORICAS,
I. 

MONTE DE PIEDAD.

Desde que ocurrió el singular incidente que la trad i
ción y la historia registran como origen y fundamento del 
Monte de Piedad de Madrid, ha trascurrido el largo pe-' 
ríodo de 173 años, y poco más de siglo y medio, justam ente 
151 años y dos meses, desde que las oficinas, ya organiza
das, se abrieron al público en el antiguo y característico 
edificio que, á pocos pasos del que acaba de erigirse, ha 
presenciado tantas vicisitudes, ha consolado á tantos^ afli
gidos.

Treinta y seis años hace nada más que se instaló en el 
mismo sitio la Caja de Ahorros, al amparo del Monté, para 
responder á otra necesidad no ménos benéfica dé los tiem 
pos modernos: estim ular el ahorro entre las clases laborio
sas en previsión de las contrariedades de la vida, con el 
doble fin  de socorrer sin tasa, por medio del Monte, á las 
clases necesitadas. Seis años, en  fin, se acaban de cumplir 
desde que al cabo de unas relaciones de vecindad, no in
terrum pidas en el trascurso de seis lustros, de unas rela
ciones de auxilio reciproco, se estrecharon y confundieron 
incondicionalmente; y de esta comandita, de esta fusión, 
cuya conveniencia se comprendió pronto por más que se 
realizara tarde, ha venido á resultar la institución vigo
rosa que con el nombre de Monte de Piedad y Caja de Ahor
ros de Madrid reclamaba á teda prisa más anchuroso es
pacio.

Era en efecto hace 173 años, el de 1702, cuando habi
taba por derecho propio en la casa llamada de la Miseri
cordia, sita en la calle de Capellanes de Madrid, el v ir
tuoso sacerdote D. Francisco Piqúer. Vió la luz del mundo 
el 4 de Octubre de 1666 en la villa de Valbona, provincia 
de-Teruel, coincidiendo su nacimiento con el principio del 
reinado del infeliz Cárlos II , m ístico y sombrío , como 
pocos.

De excelente instrucción^ pero de fortuna escasa, había 
tenido el buen Piquer á la Corte para proporcionarse los 
medios de ejercitar su innata y fervorosa devoción hácia 
las benditas Anim as del Purgatorio , y sus instintos de ca
ridad superiores en alto grado á la escasez de sus recursos.

La naturaleza le habia dotado, al par que de rectitud 
severa y de inteligencia clara, de una disposición especial 
para el canto, circunstancias que, unidas á su limpieza de 
sangre, en que tanto se reparaba entonces, y á la de haberse 
presentado ocasión propiciadle valieron una de las plazas 
vacantes de Capellán cantor en el convento de religiosas 
franciscas, vulgo Descalzas Reales. Este era el motivo de 
ocupar habitación en la antedicha casa de la Misericordia, 
calle de Capellanes, en algún tiempo hospital, im prenta y 
almacénesele comercio después en su planta baja, y apli
cada hoy á cosas bien distintas.

Las desgracias que al comenzar el siglo XVIII afligían 
á todas las; clases sociales de una corte sin elementos pro
pios de vida, con el azote de la asoladora guerra de suce
sión, cuyo término, al cabo de algunos años, consolidó en

el Trono de España á Felipe V, prim er Monarca de la di
nastía  da los Borlones, contristaban doblemente el corazón 
compasivo del buen Capellán cantor. Veia con angustiosa 
pena que si aquellas necesidades eran socorridas por el mo
mento con el auxilio aparente de la usura, de ese cáncer 
social no extirpado radicalm ente en ningún tiempd ni en 
ningún país, el cual tiene para su uso particular un len
guaje y una aritm ética hebráica que le alim enta á costa de 
lágrimas tardías y de ru inas irremediables, acababa por 
despojar despiadadamente al necesitado de sus prendas.m ás 
queridas.

Por otra p a rte , la lectura de ciertos libros m ísticos m uy 
en boga entonces, como el titulado Los Gritos de las A n i
mas del Purgatorio , tan adecuado para herir la fibra m ás 
sensible del corazón de P iq u e r, por más que cualquie
ra otro lector tenga que fortalecerse á cada paso con la idea 
de la m isericordia divina para recorrer sin afiiqcion penosa 
sus cuadros y páginas terroríficas , avivaron su fervor reli
gioso. Algún vago fundamento hay para presum ir cómo* 
de qué m anera comenzó Piquer á ensayar con peculio pro
pio é insignificante el singular comercio de socorrer á loa 
vivos y ahorrar para hacer sufragios por los difuntos, aun 
ántes de lo que generalmente se cree. La fórmula verdadera* 
sin embargo, de su gran pensam iento, su resolución de 
erigir un  Monte de Piedad, superior en su origen y objeta 
á cuantos se habían establecido en I ta lia , no contando con 
m ás elementos que su fé en la bondad de la empresa, su es
peranza en Dios y la caridad de las almas piadosas que la 
auxiliaran , sólo se encuentran gráficamente representadas 
en elhum ilde y á la vez grandioso acto casi de todos sabido 
y adm irado de colocar en un cepillo de ánim as la lim osna 
de un real de plata ; y hé aquí la ocasión de satisfacer la  
curiosidad de cómo ocurrió aquel sencillo acto, tal como 
la m ia lo ha podido inquirir, no sin molestias, porque ya he 
indicado en otras ocasiones que el Monte de Piedad da 
Madrid carece de historia escrita.

El 3 de Diciembre de 1702, dia de San Francisco Ja
vier , en el que quizá celebraba su santo titu la r, colocó en 
la pared de su habitación la maravillosa cajita, y con la 
gravedad del que se dispone para un  acto solemne que ab
sorbe toda la atención, llamó á los individuos de su fam ilia 
y dom ésticos, rogándoles acudiesen con religioso silencio 
para ser testigos, ante la imagen de la Virgen, de sus pala
bras y de sus obras.

Los circunstantes, á mi «juicio, no debían ser otros que 
sus dos sobrinos D. Miguel y D. Pedro P iquer,quienes con 
el tiempo le auxiliaron en la empresa, y hasta le sustituye
ron en dirigirla, su ama de gobierno Doña Ana Bonfanfe 
y dos criados.

«Sean VV. testigos, les dijo con intuición profética, 
acercando á la cajita una moneda ; sean VV. testigos de 
que este real de plata que tengo en la mano y voy á depo
sitar en la cajita ha de ser el principio y fundam ento de 
un Monte de Piedad, que Dios ha de fundar para sufragio 
de las Animas y socorro de los vivos. » 
í El interesante cuadro cb familia se disolvió enmedio 
del respetuoso silencio con que en aquella santa ‘casa eran 
escuchadas las palabras del varón cristiano , infatigable 
protector de la desgracia. Sólo él quedó orando ante la imá- 
gen de la Virgen, su predilecta, que por elección de la suer
te recibió después la advocación de Nuestra Señora del 
Monte de Piedad. Fortalecido su espíritu con la oración y 
con el feliz presentimiento de que su fervoroso ruego no 
seria baldío , comenzó á poner por obra el plan que le tra ia  
inquieto y desasosegado, revolviendo libros y meditando 
problemas que á nádie revelaba, porque á náclie creia ca- 
paz de comprender la extensión del pensamiento ó de ins
pirarse en la fé que él atesoraba.

(Se continuará.)

Anuncios.

OUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1875.—Se halla 
Ude venta en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

p e s e t a s .
Encuadernación de lujo.. . .......... 50
Idem de medio lujo. . . . . . . . . . .  32
Idem t e l a . ...................................... 11‘50
Idem bradell...................................  9

SANTOS DEL DIA.

Santos Roque y Jacinto, confesores; San Eleuterio, Obispo, 
y San 'lito.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Sari Plácido.

ESPECTÁCULOS.

TTeatro d e l Príaicipe. Alfosaso.— (Compañía Arderius.) —
A las ocho y media.—Turno 1.° impar.—Robinson.—Arturo di 
Fuenéarrale.

dTfirdimesi del H a ie a t I&eíiro.— A las ocho y media.—Con
cierto vocal é instrumental.

T b a t r o  d e l  P r a d o * '—A las ocho.—El Sr. de Bascati.—El mundo 
al revés.—El Barón de la Castaña.—El nóvenla y tres.

Wfesttro de los «1ardíales O rientales.— (Barquillo k.)~  
A las ocho y media.—Función 68 de abono.—Turno impar.— 
Una, mala costumbre.— Guerra y venganza.—Las citas á media 
noche.—Multibruti.—Baile.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . —A las nueve déla  noche.—Gran 
función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en,la que to
marán parte todos los artistas de la compañía.

C á m p o s  E l í s e o s . —(Entrada, calle de Goya.)— A las cinco y 
media de la tarde.—Corrida de toretes por la sociedad El Fo
mento Taurino.


